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PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q.D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se- 
l)3St'ór. n novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE HACINEDA

L E Y  1

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Coru * ' Re y  de España, y en su  nombre y duran
te su *n edad la R e in a  Regente del Reino;

j ;  ̂ ios que la presente vieren y entendieren,
sabe t ,u „ «as Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo si*  ̂nt^:

Artí * úoico. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para j *nr al vencimiento de 1.° de Agosto del pre
sen! ' *j(u de las obligaciones hipotecarias del Tesoro 
de F < t«»s, y al del 15 del mismo mes, de las obliga
ción' 1 o el Tesoro sobre la renta de Aduanas, las dispo
siciones contenidas en los artículos l .°y  3.° del dicta
men de la Comisión del Congreso ríe lo3 Diputados so
bre e). proyecto de ley de 16 de Junio último relativo á 
la reorganización de algunos servicios de la Deuda pú
blica y  á la  conversión de deudas y débitos del Teso
ro, y en el núm. l.°, de la tarifa 2.a, art. 3.° del dicta
men de la  misma Comisión sobre el proyecto de ley de 
igual fecha, estableciendo una contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria. Cualquiera a lte ra 
ción que introduzcan las Cortes en los artículos c ita
dos, será compensada en el vencimiento siguiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve. 

YO LA REINA REGENTE
E i M inistro de Hacienda, 

fSaimmido W.  Wi tí a verde.

C o p la  d e  la  c e r t i f i c a d o  e x p e d id a  p o r  lo s  S r e s . S e n a 
d o r e s  d e c r e ta r lo s  d e l S e n a d o , r e fe r e n te  a l  d ic ta m e n  
á  q u e  s e  a lu d e  e n  e l  a r t íc u lo  ú n ic o  d e  la  le y  a n te 
r io r . ■

«Los infrascritos Senadores Secretarios del Senado, certi
ficamos: Que los Sres. Secretarios del Congreso de los D ip u 
tados han remitido al Senado, en unión con el proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para aplicar á los vencim ientos 
de 1.° y  15 de A gosto próxim o, de las obligaciones h ipoteca
rias de F ilip inas y de la renta de A duanas, las disposiciones 
contenidas en los artículos 1.° y  3.° del d ictam en de la Comi
sión general de Presupuestos del expresado Cuerpo Colegis
lador sobre el proyecto de ley relativo al arreglo de la Deuda, 
así como las que contiene el art. 3.° del dictam en de la  m is
ma Comisión acerca del referente a l establecim iento de una  
contribución sobre las utilidades de la  liqueza m obiliaria, la 
certificación que á la letra dice así;

«Los infrascritos Secretarios del Congreso de los D iputa
dos á Cortes, certificamos: Que los artículos 1.° y 3.° del dic
tam en em itido por la Comisión general de presupuestos so
bre el proyecto de ley relativo á la reorganización de algunos • 
servicios de la Deuda pública y á la conversión de deudas y ; 
débitos del Tesoro, copiados á la  letra dicen así: $

A rtículo 1.° Queda suprimida la am ortización de la Deu- f 
da del Estado al 4 por 100 amortizable y de las obligaciones > 
del Tesoro sobre la renta de A duanas. |

En equivalencia de dicha am ortización, y  á partir de los | 
vencim ientos de 1.° de Julio y  15 de Agosto del presente año I 
inclusive, se liquidará y pagará trim estralm ente una boni- |  
ficación sobre los intereses de dichas deudas, á razón de 13 j 
por 100 del importe de los cupones presentados al cobro por í  

los tenedores de 4 por 100 amortizable y de 23 por 100 de los j 
que presenten los de obligaciones del Tesoro sobre la renta ¡ 

de Aduanas. 1
Los títu los de Deuda del Estado al 4 por 100 amortizable 

que conserve en su cartera el Banco de España, seguirán  
considerándose entre los valores enumerados por el art. 5.° 
de la ley de 14 de Julio de 1891. !

A rt. 3.° En artículo aparte del m ism o capítulo del presu- 1 
puesto de Obligaciones generales del Estado, se consignará  
el crédito legislativo que exija el pago de los intereses de las 
obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ilip inas, previa una 
deducción del 15 por 100 sobre el importe de los cupones pre- | 
sentados al cobro, á fin de someter esta Deuda á la asim ila- ] 
ción establecida para las de Cuba con las m ism as reservas. j 

Certificamos, igualm ente, que el núm. 1.°, de la tarifa 2 .a, • 
artículo 3,° del dictamen de la m ism a Comisión de presu- j 
puestos, acerca del proyecto de ley que establece una contri- j 
bución sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria, d ieetex- \ 

tualm ente: \

Pagarán:
Primero. El 20 por 100 los intereses de las deudas del E s- ] 

tado siguientes: La perpetua al 4 por 100 perpetuo interior y \ 

exterior, la amortizable al 4 por 100, la de acciones de Obras • 
públicas y de carreteras, las obligaciones del Tesoro sobre la j 
renta de Aduanas, los billetes hipotecarios de Cuba, las obli
gaciones del Tesoro de F ilipinas y la nueva Deuda al 5 por 
100, cuya creación se autoriza por otra ley. i

Quedan exceptuadas: la  Deuda consolidada al 5 por 100 
reconocida á los Estados Unidos de Am érica, la perpetua al 
4 por 100 reconocida á Dinamarca, las obligaciones del Te
soro y demás efectos que representen deudas flotantes, las  
anualidades de los préstamos de la Casa R othschild  y  de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, los intereses de depósi
tos necesarios y  la Deuda perpetua exterior hasta que se m o
difique la declaración de 28 de Junio de 1882.

Y para que conste y remitir al Senado, expedim os la pre
sente autorizada con el sello del Congreso de los Diputados 
en su Palacio de Madrid á 20 de Julio de 1899.~ R .  el Conde 
de Toreno, Diputado Secretario .=H ay una rúbrica.—El DuA  
que de Bivona, Diputado Secretario .=H ay una rúbrica.»

Y para que surta los efectos oportunos, expedimos la prén
sente en el Palacio del Senado á 25 de Julio de 1899.—E1 Se
ñor de Rubianes, Senador Secretario.=C onde de Bernar, S o 
nador Secretario. =  El Conde de la  Encina, Senador Secreta
r io .= E 1  Marqués de Reinosa, Senador Secretario.»

R E A L  D E C R E T O  !
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Conseja de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hija ef Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que la Dirección general de 

; Aduanas se encargue de la administración de los im 
puestos equivalentes al de consumos sobre los azúca- 

5 res y especial sobre el consumo de alcoholes, aguar
dientes y licores, debiendo prestar servicio, á las órde
nes de dicho Centro, toda el personal de Ingenieros 
industriales destinado á la  intervención de Jm  fábricas

de azúcar y de las de alcohol industrial, y á la fiscali
zación del impuesto sobre alcoholes, aguardientes y 
licores; y que se entiendan modificados en el sentido 
expresado los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 16 
de Julio de 1895 sobre reorganización de los servicios 
de la Administración Central.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

S^aim im do SA V i II a v erd e .

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Villafranca del Bierzo, de cuarta 
clase, á D. Ricardo Vázquez Rey, que sirve el de Vi- 
llalva, y resulta el más antiguo entre todos los que lo 
han solicitado. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos ios. 
Madrid 26 de Julio de 1899.

DURÁN Y BAS.
Sr. Director general de los Registros civil y de Is „ pro

piedad y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del fino, en 
nombre de su Augusto Hijo D . Alfonso X III ÍQ . D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de 1? y ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del re/ glamento 
para su ejecución, ha tenido A bien nombra* r para el 
Registro de la propiedad de Calahorra, de eu' arta clase, 
á D. Camilo Martínez Apeliániz, que sirve c J de Arne- 
do, y  resulta con derecho preferente en tr e todos los 
que lo han solicitado. 

De Real orden lo digo k Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1899.

D UR AN  Y BAS

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
| nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. &.},
! con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 da la ley Hi- 
| potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para
• su ejecución, ha tenido á bien nombrar para ei Regis- 
> tro de la propiedad de Puebla de Sanahria, de cuarta 
í clase, á D. Isaac Vázquez Ruedas, qu^sirve el de Mu

ros, y  resulta con derecho preferente entre todos loa 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
; y efectos oportunos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
* Madrid 26 de Julio de 1899.
■ DURÁN Y RAS

Sr, Director general de los Registros civil y de la pro*? 
piedad y del Notariado,
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limo* Sr.: S. M> la  Reina Regente del Reino, en :
nombre de su Augusto Hijo D, Áltense XIII IQ D G' 
con sujeción á le dispuesto en el art. 303 de la Ha 
pote cari a y en la regla» 2.a del 263-¿el reglamento para 
su ejecución, ha tenido k bien nombrar para el Regis
tro de la  propiedad de Potes, dffi cuarta clase, á Don 
Eduardo Torres García, que sitie  el de Cañete, y es 
■ti más antiguo de tos que lo lian solicitado,

lie Real orden lo digo & V» 1. para su conocimiento 
y electos o porto] jos, Dios guarde & V. I. muchos años, 
Madrid 26 de Jt dk< de 1891),

DURÁN X BAS

iSr, Director gcacral de los Registros civil y de la pro- 
ptedal y il el KrtmTiado,

llnro, 8i\: *8, M. la R eina  Regente del Reino, en 
inombre da sn Augusto Hijo D. Alfonso XIII lQ. D« O.J, 
*coii*TOijec;tini k lo dispuesto en el art. 363 de la lej Hi
po tocaría y ce l:i regia 1.a del 263 del reglamento para 
■su ejeetieióii, ha tenido (i bien nombrar para el Regis
tro! de la propiedad de Sedaño, de cuarta clase, A Don 
Andrés Figüero» Pérez, que sirve el de Grandas de Sa~ 
ilime, y resulta el único aspirante después de la provi
sión de otro registro.

De Reai« orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A V-1. muchos a ñus, 
‘kedrid 26 ce Julio de 1899.

DURÁN Y HAS

,'Sr. Director, general de Jos Registros civil y de la pro
piedad /jvtld Notariado.

limo. Si:;; 8. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de-su Augusto1 Hijo D. Alfonso XIII {Q. D. G.|, 
con sujeciómto, lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaría y m  la regla 2.a del 263 del reglamento para 
sn€locución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro, de Ja propiedad de Santa Cruz de Tenerife, de te r 
cera.clase, á;Ib Alfonso Barrera Calduch, que sirve el 
de Puente del Arzobispo, y  resulta el más antiguo en
tre todos los que lo han ..solicitado.

De Real orden lo dig® á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios .guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1883. 

B*DRÁN Y RAS
fír. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad j  leí Notariado.

¡limo, Sr.: S. M. la Reina - Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso I G il (Q. D. G.), 
con sujeción á Lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, lia tenido á bien nomb rar para el 
Registro de la propiedad de Jarandilla, de i marta cla
se, á D. José López Romero, que sirve el de > Sacedón, y 
resulta el más antiguo entre los que lo han t solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cono cimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. much os años. 
Madrid 2 S de Julio de 1899.

DURAN Y BAS'
Sr. D irector general, de los Registros civil y de la pro

piedad y  del N otariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el favorable informe emitido por la 
Be al Academia de Ciencias exactas, físicas y natura
les, acerca de la obra titulada Leecioms sobre resisten- 
i cid de Materiales y estabilidad de las construcciones, es
crita por el Ingeniero' Agrónomo, Profesor del Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII, D. José de Arce y J u 
rad:©:

Considerando que es de notoria utilidad su adquisi
ción para las Bibliotecas públicas:

Considerando que supone un concienzudo estudio 
acerca de materia tan importante como la resistencia 
de materiales aplicada á toda clase de construcciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.)» y en su nombre la R eina 
R-egente del Reino, ha tenido á bien disponer se ad 
quieran 50 ejemplares de la mencionada obra, al p re
cio de* 25 pesetas cada uno, abonándose las 1.250 pe
setas, á que asciende el importe de dichos ejempla
res, después de hecha la  oportuna entrega de los mis
mos, con crtrgo al cap, 22. art. 2,°, del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo k Y. I. para su conocimiento |
y d nás i k  tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. I
Madrid 1 d Julio de 1899. |

TIDAL |

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- g 
m e re k k  i

Informe qu e se cita. j
Metii Academia ds Ciencia* €&uctas, físicas y naturales.—Ex- j 

«celentirimo Sr : K&to Real Academia ha examinado la obra ! 
tituladu lecciones mbre resiítencia de materiales y estabilidad^de 
i tu íXMínueitnies, compuesta por el Ingeniero agrónomo señor ¡ 
D. José de Arce* y con instancia razonada de este señor, re- I 
m itida á informe"de la Corporación por la Dirección general I 
del d igno  cargo de V. 1 ., con objeto de saber si, con arreglo i 
á las disposiciones legales vigentes, es digna^ por su m érito ■ 
de que el Ministerio de Fomento adquiera ejemplares d é la  ¿ 
m ism a, conforma el autor pretende. ¡

Consta la obra de que se tra ta  de dos tomos; segunda edi- j 
rikSn, muy reformado y mejorado el primero, de la que ya i 
tiempos atras se publicó, y enteramente nuevo el otro, m uy f 
voluminoso, ambos ilustrados con numerosos grabados ó jj 
figuras aclaratorias, bien diseñados ó intercalados en el | 
texto, r ¡

Comprende el primero de aquellos tomos la exposición y \ 
-estudio de las cuestiones teóricas de carácter general, reía- 
iCionadas con el argumento principal del libro; y el segundo, \ 
las aplica cienes de estos principios fundam entales á la reso- j 
lúe ion del problema muy complejo de la estabilidad de las I 
diferentes partes de los edificios, según las varias formas y \ 
disposiciones de los mismos ¡

Como prelim inar indispensable hoy día en esta clase de ¡ 
estudios, el autor empieza su trabajo por la exposición, bas- j 
tante detenida, de la teoría délas figuras recíprocas, y su apli- j 
cación á la Estática gráfica; medio, no sólo de facilitar la re- t 
solución de muchos problemas, sino de darles una forma I 
sensible, que permite discernir con claridad y sencillez el | 
juego interior de las fuerzas, á lo cual agrega más adelante ¡ 
la exposición de los hechos que sirven de fundam ento á la s  ¡| 
im portantes y nada fáciles teorías de la deformación y de la  j 
resistencia de los cuerpos elásticos, con las fórmulas finales, ; 
relativas á los prism as, las piezas rectas de igual resistencia, ! 
y los arcos de espesor uniforme; esto en el tomo primero.

Hallándose destinado el segundo á tra ta r  con m inuciosi
dad recomendable de la estabilidad de los muros, de la teoría 
del empuje de tierras, adoptando como fundam entales en tan  
complicado asunto las hipótesis de Coulomb, de la teoría de 
las bóvedas, consideradas éstas: primero, como compuestas de 
partes rígidas, y teniendo luego en cuenta sus condiciones de 
elasticidad; y por últim o, con grande extensión del estudio 
de los armazones de m adera y hierro.

Deseoso de que su libro pueda satisfacer las necesidades y 
aun exigencias de los lectores de varias clases, y dotados de 
diversidad de aptitudes mentales, el Sr. Arce emplea en la 1 
resolución de la mayor parte de las cuestiones que aquel li- I 
bro comprende, uno á continuación y como en cotejo del otro, i 
los dos métodos clásicos de exposición, gradeo y analítico, y I 
alguna vez, por vía de complemento de lo someramente ex- I 
plicado en el tomo primero, fija de nuevo su consideración 
en algún problema en particu lar, como el de los momentos de 
inercia, para resolverle por el cálculo.

Y cediendo al mismo plausible deseo de ser ú til á los lec
tores de su libro, en los capítulos relativos á los armazones 
ó entram ados de m adera ó Irerro, incluye abundante copia 
de datos prácticos y de tablas ó estados num éricos para faci
lita r  las aplicaciones de la doctrina expuesta á la redacción 
de proyectos.

Todo ello en suma, constituye una exposición m uy com
pleta de la teoría mecánica de las construcciones, escrita con 
buen método y claridad, mediante reflexiva consulta de los 
mejores libros de su especie. Lo cual no quiere decir que al 
penoso trabajo á que el presente informe se refiere, no haya 
tach a  n inguna que poner, como á todo lo que brota de la in 
teligencia á veces distraída ó traza la mano insegura del 
hombre.

Así, por ejemplo, en el párrafo 170 del tomo 1.°, se ha de
jado el autor a rrastra r por una aserción paradógica de Lin- 
glín, acerca de la resistencia viva de los prism as de sección 
variable. Y también en el párrafo 249 del tomo 2.° se olvida 
de advertir que una fórm ula de Navier, allí citada, supone 
que todas las fuerzas aplicadas á la bóveda le son normales; 
como asimismo omite restring ir las fórm ulas de la torsión á 
las figuras regulares. Pero lunares de esta especie no privan 
sustancialm ente á la obra de un mérito relevante que la ador
na, máxime si se atiende la modesta calificación de Lecciones 
de clase, que lleva después del títu lo  general que la d istin
gue, y que precisamente la supone som etida en la clase á 
minucioso trabajo de revisión, no efectuado, ni casi posible 
de verificar en las cuartillas rem itidas á la im prenta.

Por todo lo expuesto, y en atención á la verdadera u til i
dad del libro en las Bibliotecas públicas, y á que posee tam 
bién el grado de originalidad que razonablemente puede exi
girse en los de su género, la Academia entiende que el Mi
nisterio de Fomento debe acoger favorablemente la dem anda 
form ulada en su instancia por el Sr. Arce.

Lo que por acuerdo de la Corporación, adoptado en se
sión del 28 de Junio  anterior, y con devolución de la in stan 
cia del interesado y un ejemplar de su obra, tengo la  honra 

t de elevar á conocimiento de Y. E. para los efectos á que hu- 
t aere lugar. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 5 de 
Ji Rio de 1899.=E1 Secretario de la Academia, Miguel Me- 
rii'AO-

í h u o .  Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la REns Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se a uuncie k oposición la cátedra de Geografía é 
Historia, vacante en el Instituto de Yalencia.

De Rea/ orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efe. Dios guarde á Y. I. muchos años. San
Sebastián 24 Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director gene de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre 
la  Reina  Regente del i^eino, ha tenido á bien disponer 
se anuncíe  á  oposición las cátedras de Matemáticas, . 
vacan tes en los Instituto^ d# B u $ íy a , Santander y
Malión. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la cátedra de Gramática y  
Literatura latina y castellana, vacante en el Instituto 
de Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mudhos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la cátedra de Filosofía, va
cante en el Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R eina Regente del Reino, ha dispuesto se anuncien 
á oposición las cátedras de Economía política y Geogra
fía económica industrial y Estadística, vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Zaragoza y Santander.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie á 
oposición la cátedra de Historia del desarrollo del Co
mercio y Complemento de la Geografía, vacante en 
la Escuela superior de Comercio de Alicante.

De Real orden lo digoá Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie 
á oposición la cátedra de Lengua inglesa, vacante en 
la Escuela elemental de Comercio de Santander.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. San 
Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie 
á oposición la cátedra de Historia y reconocimiento de 
los productos comerciales, vacante en la Escuela su
perior de Comercio de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
San Sebastián 24 de Julio de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REGLAMENTO
PARA EL

SERVICIO DE COMUNICACIONES
POR MEDIO DE

CAPÍTULO III
SERVICIO DE LOS PALOMARES MILITARES EN TIEMPO DE PAZ

Art. 29. Todos los días, poco después de anochecido, el 
Celador, ó en su defecto el palomero más antiguo, hará un 
recuento de las palomas y pichones existentes en cada depar

tí) Yéase la G aceta  de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 212 3 1 Julio 1899                           375
*tame&tcb s^iotani© el resultad© ea la ¡pizarra que deberá ha
ber ea la fiarte exterior del mismo. Es&as anotaciones se ha- 
xá en los departamentos de reproductoras, coa sujeción al 
formulario núm. l;<sn los demás la pizarra sólo tendrá un 
¿número indicando já, cuál de ellos corresponde, y en ella se 
anotará, sin sujeción á formulario, el número de machos, 
hembras y pichones que arroje el recuento. En los departa
mentos de reproductoras, durante la época de las crías, se 
"tendrá cuidado al hacer el recuento de no tocar los nidos, 
¡para evitar que se asusten y salgan de ellos las palomas que 
estén en híievos ó tengan pichones pequeños.

Terminado el recuento se  cerrarán las jaulas de entrada y 
salida, y si el frió es intenso los cristales de las ventanas, así 
como también das puertas de entrada, cuya llave se deposi
tará donde tenga mandado el Oficial encargado.

Art. 36. Al amanecer., teniendo cuidado de no molestar ni 
asustar inútilmente á las palomas, harán los palomeros una 
detenida limpieza de todos los ¿ocales hasta conseguir que 
todas lao maderas y hierros, queden bien lavados, los para
mentos cuidadosamente rascados y blanqueados en las par
tes que estuviesen sucios, la capa de arena del piso bien lim
pia y uniformemente extendida y los nidos también bien lim
pios. A los pichones de los nidos no se les tocará hasta que 
tengan de seis á ocho días y se- les coloque la anilla con el 
número correspondiente; cumplido que hayan esta edad se 
les mudará diariamente la cazuela sobre que descansan. Si 
ce nsan casetas de madera para nidos se mudarán con cuan- 
tfca frecuencia exija su estado de suciedad.

Al mismo tiempo que se hace la limpieza de los nidos se 
«observarán las novedades que en cada uno haya, sacando las 
tarjetas de nido en que, para cumplir lo q[ue se previene en 
-el art. 44, haya de hacerse alguna anotación, y se corregirán 
jr completarán las anotaciones de las pizarras tomadas la 
víspera anterior,, ácuyo fin se anotará en ellas el número de 
huevos y pichones de nido y se englobarán los datos conte
nidos en todas las pizarras parciales en una general para todo 
el palomar, en la que se harán las anotaciones con sujeción 
al formulario núm, 2.

Art. 31. Terminada la limpieza, el Celador pasará revista 
al palomar para cerciorarse de que todo se ha efectuado de 
todamente y comprobar si las anotaciones de las pizarras á 
que se refieren los artículos anteriores están bien hechas; si 
las encuentra conformes, vaciará en el libro de existencia y 
novedades diarias, que llevará con sujeción al formulario 
número 3, la nota correspondiente al día anterior, tomando 
los datos déla pizarra general (formulario núm. 2).

Art. 32. Por regla general, en los departamentos corres
pondientes á los pichones del año, á las palomas sin aparear 
que estén viajando y en los de reproductoras mientras dure 
la cría, se repartirá la comida tres veces al día: una al ama
necer, otra al mediodía y otra antes de anochecer; y en las 
demás épocas y circunstancias se les darán solo dos comidas, 
una después de la limpieza y otra de dos á tres de la tarde. 
En todo tiempo se echarán en los comederos á razón de 13 
gramos de semilla para cada distribución, usando medidas 
adecuadas para 10 ó 20 raciones; así resultará que la ración 
diaria será de 26 gramos para las palomas que deban hacer 
dos comidas y de 39 las que hagan tres.

Además de la distribución ordinaria, se dejarán comede
ros puestos constantemente en los nidos en que haya picho
nes pequeños, en los que estén encerrados los pares durante 
el apareamiento, en la enfermería, en los de pichones recién 
separados del nido, y en los correspondientes á palomas que 
hayan de llegar de viaje.

Art. 33.  ̂ La base de la alimentación será la alberja; pero 
se emplearán también etros granos, tales como el trigo, ye
ros, maíz ú otros análogos de los que se produzcan en la co 
marca donde esté el palomar, procurando que la alberja cons
tituya próximamente las cuatro quintas partes de la co
mida. Según las épocas del año y el estado de las palomas, 
se variará la comida, teniendo en cuenta lo que acerca del 
particular aconsejan los tratados de eolombieultura.

Art. 34. De cuando en cuando, y sobre todo antes de los 
apareamientos y después de la muda, se suministrará á las 
palomas alguna ración de verde, para lo cual se colocarán á 
su alcance algunas ramas de ortigas ú hojas de escarola, 
acedera ó de cualquier otra hierba de las que coman los pája
ros; este cuidado, que evita con frecuencia el uso de las pur
gas, es más necesario tenerlo con las palomas que están cau
tivas.

Art. 35. Como complemento de la alimentación, necesi
tan las palomas la sal, ciertos compuestos calizos, la grava 
menuda y algunas semillas aromáticas.

Estos elementos pueden suministrarse de la siguiente 
manera: se toma un litro de escombros de demoliciones en 
gue abunde la cal, un litro de gri^va del tamaño de la alber
ja, 0‘25 litros de huesos calcinados* reducidos al mismo ta 
mafio. 0‘25 litros de anís, 400 gramos de sal común en polvo, 
400 gramos de cáscaras de huevo bien secas y trituradas,' y 
100 gramos de huesos de jibia bien sDcos y machacados; se 
mezcla perfectamente, y añadiendo el agua necesaria, se 

_ hace una pasta, con la cual se amasan varios pequeños pa
nes, que después de bien secos se coloea.n al alcance de las 
palomas. Si no es fácil adquirir algunos de los elementos ca
lizos, tales como los huesos de jibia ó las cáscaras de huevo, 
se podrá aumentar la cantidad de cal de demoliciones ó de 
huesos.

Art. 36. Al entrar los comederos en los distintos departa
mentos, el palomero tocará un pito para llam.ar á las palo
mas .que en aquel momento no estuvieran en el palomar.

Art. 37. El agua se conservará constantemeiyte limpia, y 
dentro de los bebederos se tendrá siempre un pedazo de azu- 
ire y otro de hierro.

Art. 38. Cuando no se viaje ni haya servicios e.ttraordi- 
B&rios, alternarán todos los palomeros en la vigilancia del 
palomar; pero cuando por hallarse de viaje ó  estar algunos 
ocupados, quede uno solo en el palomar, éste tendrá á ¡su 
cuidado la vigilancia, no debiendo separarse de él más q n eá  
las horas marcadas por ol Oficial encargado. Tan sólo en 
circunstancias extraordinarias podrán ausentarse á un mis
mo tiempo todos los palomeros; en este caso se cerrará el pa
lomar y se dejarán las llaves e& el sitio que designe el Ofi
cial encargado.

Art. 39. La conveniente amplitud y ventilación de los lo
cales, la limpieza esmerada y la b ii’ B& calidad de los alimen
tos son los principales cuidados hígiúnicos que deben tenerse 
en un palomar. Los comederos se limpiarán después de cada 
distribución, y todas las mañanas, debpu.es de hecha la lim
pieza, se mudará el agua de los bebedero# lavándolos antes 
cuidadosamente. La comida se cribará a.utes de cada distri
bución para quitarle el polvo y sustancias e.w anas. En cuan
to se noten síntomas de enfermedad en alguna paloma se lle
vará á la enfermería, sujetándola al tratamiento que, según 
los síntomas que presente, recomienden los tra tes^  de co*1 
lomticultura.

Art. 40. Ademán éfj los recorridos que se hagan en la lim
pieza diaria, des veces al año se hará un blanqueo general, 
precedido de uaa enérgica desinfección, para lo cual se ce
rrarán herméticamente los locales, se quemará en ellos azu
fre y se rociarán los paramentos con una solución de biclo
ruro de mercurio ó se empleará cualquier otro procedimiento 
enérgico que conduzca al mismo fin. Estos blanqueo y desin
fecciones deben haeerse antes de empezar la cría y después 
«de terminada ésta., pero si se presentara algún caso de enfer
medad contagiosa, se harán cualquiera que sea la época en 
que ocurra.

Art. 41. Los apareamientos se harán con arreglo á las ins
trucciones concretas que para ello dé el Oficial encargado, el 
cual tendrá en cuenta la procedencia y la historia de los ma
chos y hembras que se trate de aparear. Para aparearlos se 
encerrará cada macho con la hembra correspondiente en el 
nido que  ̂se les señale, y al darles libertad se observará si 
vuelven á él y lo defienden con calor, para en caso contrario 
prolongar e! encierro todo el tiempo que sea preciso. Aun 
cuando para auamentar su querencia deben aparearse todas 
las palomas, se conservarán con preferencia los productos de 
las parejas que más hayan viajado. En ningún caso se apa
rearán los pichones dentro del año en que nazcan.

Art. 42. Las palomas que hayan de viajar deben criar 
poco para que conserven el vigor necesario. Como regla ge
neral, cada pareja debe hacer de una á cuatro crías al año. 
Se procurará evitar la consanguinidad en los apareamientos, 
por lo menos en los primeros grados, pudiendo únicamente 
acudir á ella como ensayo en el caso de tratarse de tipos muy 
perfectos.

Art. 43. En lo referente á la época en que deben hacerse 
los apareamientos, á la duración del período de reproduc
ción, y en general, para toda la parte técnica de este servi
cio, se tendrá muy en cuenta cuanto prescriben los tratados 
de eolombieultura, á cuyo fin habrá en cada palomar algu
nos libros relativos á esta especialidad, que se adquirirán con 
cargo al presupuesto de instalación ó á las asignaciones de 
entretenimiento.

Art. 44. Además de las anotaciones citadas en los artícu
los 30 y 31 referentes á las novedades diarias, en cada caseta 
de reproductoras se colocará una tarjeta (formulario núme
ro 4), en la que conste la marcha de la reproducción durante 
todo el año. Estas tarjetas servirán de base para formar, á 
medida que vayan marcándose los pichones, el registro de 
los nacidos en el año (formulario núm. 5), y para estampar la 
nota anual en la casilla de reproducción del libro histórico de 
las palomas (formulario núm. 11) Terminada la época déla 
reproducción, y puestos al corriente los dos cuadernos cita
dos, se inutilizaran las tarjetas de los nidos.

Art. 45. Cu mdo los pichones tengan de seis á ocho días, 
se les meterá tn una de las patas una sortija, en la cual conste 
la inicial ó signo correspondiente al palomar, el año de naci
miento y un número de orden que debe ser correlativo para 
todas las palomas que nazcan en el palomar durante ocho ó 
diez años; al efecto, y con la anticipación necesaria, se en
cargarán el número de sortijas que puedan hacer falta según 
el número prudencial de nacimientos de pichones que se cal
cule puede haber en la temporada. En el mismo día en que 
se coloque la sortija se hará su anotación en el registro de 
pichones (formulario núm. 5). Cuando los pichones se sepa
ren de los nidos, en algunas de las plumas de las alas se es
tampará además un sello bien visible con la siguiente ins
cripción:

Ingenieros militares, Zaragoza (ó punto donde esté el palo
mar); el cual deberá renovarse á medida que vayan mudando 
las plumas.

Art. 46. Las palomas no nacidas en el palomar se marca
rán colocándoles una sortija numerada con cierre de las que 
se usan con este objeto (pues las que no se, abren sólo son 
aplicables á los pichones que tienen las patas muy pequeñas 
y pueden colocárseles fácilmente) ó estampando el número 
en las plumas del ala; pero este último sistema tiene el gra
ve inconveniente de que, si hay algún descuido al renovar las 
marcas, se hace después imposible identificar la paloma, y 
por lo tanto, exige gran cuidado por parte del personal del 
palomar. Además se les pondrá el sello en algunas plumas 
del ala con el nombre de la población y las palabras Ingenie
ros militares, en igual forma que á los pichones.

Art. 47. El Establecimiento Central de Ingenieros, suje
tándose á las instrucciones que dicte el Ministro de la Grue- 
rra, formulará cada año el plan de educación para el siguien
te. Dicho plan deberá comprender los puntos siguientes:

1.° Resumen general de los trabajos hechos por los palo
mares militares y de aficionados en la campaña anterior y 
de los elementos disponibles. Servirán de base para este tra
bajo los estados trimestrales y el resumen estadístico. Las 
ampliaciones y aclaraciones precisas se pedirán á los palo
mares militares y Presidentes de Sociedades.

2.° Plan de educación de cada palomar militar, especifi
cando bien sus objetivos y los itinerarios que deberá seguir 
en cada una de las direcciones.

3.° Participación que las Sociedades y particulares ha
brán de tomar en las maniobras, simulacros ó concursos, así 
como los auxilios y recompensas que convenga otorgarles, 
según las mayores ó menores utilidades que puedan re
portar. #

4.° Cuantas observaciones ocurran para perfeccionar el 
servicio.

Art. 48. El plan de educación deberá cursarse al Ministe
rio de la Guerra antes del día 1.° de Diciembre. Los Capita
nes generales ó Comandantes generales que tengan que hacer 
alguna observación referente al servicio de palomas, deberán 
dirigirse al Ministerio de la Guerra antes de dicha fecha, 
con objeto de que puedan tenerse en cuenta al dictar las ins
trucciones que para la ejecución de este servicio se crean ne
cesarias.

Art. 49. En general la educación se hará por grupos de 30 
pichones, pertenecientes á una misma dirección, y no empe
zará hasta que el pichón más joven del grupo haya cumplido 
los tres meses; primero se harán sueltas preliminares en tres 
ó cuatro direcciones diferentes; en número de dos ó tres para 
nada dirección, á distancias de más de un kilómetro y menos 
de 10, procurando que la última dirección sea la misma que 
haya de seguirá en las sueltas á mayores distancias. Estas 
empezarán á unos 12 kilómetros poco más ó menos, y si el 
terreno es llano y  despejado, podrán hacerse las sucesivas á 
unos 20, 35, 60, 90, 120 y 160 kilómetros. En general la edu
cación de los pichones en el año en que nacen no debe llevar
se á m^yor distancia , pero sí hubiera algún objetivo poco 
más lejos y los resultados de las sueltas anteriores hubieran 
sido satisfactorios, se procurará llegar á él, porque es de la 
mayor conveniencia que el servicio pueda hacerse, no sólo 
con palomas, sino también con los pichones nacidos en el 
año. Esta marcha en el plan de educación deberá acomodar
se á los medios de comunicación de que se disponga, á las 
dificultades que ofrezca el terreno y  á los resultados que se

hayan obtenido en campañas anteriores, no perdie¿ : vis
ta que para el servicio de los palomares militan ■ ¿ viene 
llevar la educación de modo que haya pocas pér;> ;.is. para 
lo cual es conveniente el avance lento, siempre qm- resul
tados sean poco satisfactorios y la repetición de ahpmis via
jes, variando los puntos de suelta que la experiem h mues
tre reúnan malas condiciones*

Art. 50. Alcanzado el objetivó, sé repetirán < <guna 
frecuencia los viajes, de mes á mes, por ejemplo. bjeto
que las palomas ya educadas se familiaricen con . mino 
que han de recorrer y no pierdan la costumbre de Ex
cepción hecha de los viajes á mayores distancias i ara el 
mejoramiento de la raza hará con reducido númor > palo
mas el Palomar Central, no se efectuarán viajes il\ ‘ <lá de 
los objetivos de cada palomar.

Art. 51. Los simulacros de correspondencia <■' tirán 
en general en sostener comunicación entre dos plaz" le ten
gan palomar ó en figurar que una columna ó - - h ¡rea
ción que haya de recorrer determinada zona lJevt < * lomas
para comunicar con la plaza. También podrán ílw r;e si
mulacros de correspondencia por medio de viajen da y 
vuelta cuando las circunstancias se presten pa < . ,yar 
este medio especial de comunicación.

Art. 52.  ̂Aprobado por el Ministerio de la Gue¡ plan 
de educación, se comunicará de Real orden, auí ' de 
Enero, á los Capitanes generales de los distrito.'' e se
hayan de ejecutar los servicios, los cuales se llev* abo
con sujeción á los mismos trámites que los demás . > del
Cuerpo de Ingenieros.

Art. 53. Los Jefes de los palomares estarán .«dos
para introducir en la realización del plan de ed : las
pequeñas variantes que los medios eventuales de <  ̂ nca- 
ción ó los resultados que se vayan obteniendo pu acer 
precisas, tales como aumentar ó disminuir los .  ̂; los
descansos ó las distancias, pero no podrán sepa > ■ ' l as
líneas generales ni de los objetivos aprobados, sin au
torización del Ministerio de la Guerra.

Art. 54. El Oficial encargado, sujetándose á b , "¿ven
ciones del Ingeniero Comandante, ordenará los , ece-
sarios para la educación de las palomas, dando > t mes 
convenientes al celador acerca de los grupos de p ^ , i h  que 
deban viajar, palomero que deba conducirlas, e, ^  a de 
efectuar el viaje y cuanto crea que debe contribm mjor 
desempeño del servicio. El Ingeniero del detall o>u<. i > por 
escrito al Pagador que entregue al celador u i1 Mdad 
prudencial para los viajes de la decena ó quincer , »• íen- 
do á cargo del último cuidar de que los palomero-, v.*- ^u lo 
menos posible durante los viajes, liquidar la eu\ ' i que 
regresen y entregar al Pagador el sobrante que k * * dido 
resultar, al mismo tiempo que los partes en que qien
los gastos de los viajes, debiendo naturalmente r una del 
parte, más el sobrante, ser igual á la cantidad ren^ > i.

 ̂Art. 55. Los gastos de transporte por vías férr marí
timas, tanto de las jaulas como de los palomero* • oor 
cuenta del Estado, con cargo á lo asignado par A ■' - <. rtes
militares en el presupuesto de gastos del Min , ’ >e la 
Guerra, y los que se hagan en carruaje ó caballor . >aga- 
rán del fondo de entretenimiento del palomar. Ib - ’ 1 «ctuar
estos servicios solicitará el Comandante de Ingerí - > Jefe 
del palomar los pasaportes necesarios á favor de 1  ̂ ¡ »’ome
ros que hayan de efectuar los viajes, cuyos pasap-* . ^ bebe
rán ser valederos por el tiempo reglamentario y p 1 las re
giones que abarque el plan de educación. Si en •• 1/ 1 i caso 
hiciera falta que interviniera en las sueltas el ce i  ó al
gún Jefe ú Oficia], se pedirá el correspondiente pasaporte sólo
Í)ara el servicio que haya de efectuarse, expresando "al hacer- 
o las causas que lo motiven.

Art. 56. El celador cuidará de que las palomas se cojan 
con las debidas precauciones; entregará al pato- . -•» una 
hoja impresa (formulario núm. 6) con las anota- refe
rentes á cada viaje; vigilará que las jaulas quedí. , \ • recta
mente acondicionadas en el vehículo que haya <h • - ? .^por
tarlas, y que el ordenanza lleve al corriente su 1 > menta
ción de viaje y vaya perfectamente instruido de b, h lo que 
deba hacer hasta su regreso.

Art. 57. El día en que deban llegar las pah ten
drán encerradas en sus departamentos todas la - ¿o ha
yan salido de viaje y se prepararán las j aulas  itrada 
cerciorándose con anticipación de que los timb aviso 
funcionan bien. El Celador procurará estar *’ e á la
hora probable de la llegada, cuidará de que se mo lo me
nos posible á las palomas que vayan entrando, ; ra las 
anotaciones precisas para hacer las correspondí en el 
cuaderno de viajes (formulario núm. 7), y cuandc haya 
terminado el viaje llenará la línea correspondiente "u resu
men (formulario núm. 8). Si el celador no pudier^ i -.mr pre
sente, cumplirá estos cometidos el palomero m •• *« > uo.

Art. 58. Cuando no se empleen películas mi i gráfi
cas, se extenderán los despachos en un papel ^ ¡s o en
que pueda escribirse por ambas cares, que tendr í > . --maño
y las inscripciones indicadas en el formulario _ 9 y se
doblará, arrollará y meterá dentro del canuto I . una de 
ave que previamente se habrá fijado á una de h * - -as de
la cola que no estén próximas á caerse, guard •:< ' . is pre
cauciones indicadas en los libros de colombufilv* >e atará 
á dicho tubo con una lazada, á fin de evitar qup . .. caerse
durante el vuelo. No es preciso ni conveniente qó- cu los via
jes de educación todas las palomas que estén eui;o°ndose 
conduzcan despachos; al contrario, sólo deben conducirlos 
algunas de cada banda, para que el palomero pueda partici
par por este medio la hora exacta de las sueltas y el estado 
del tiempo. Las demás llevarán solamente el papeliío indica
dor expresado en el formulario núm. 10, que sólo deberá re
novarse cuando se caiga la pluma de la cola en que vaya su
jeto el canuto portadespacho.

Art. 59. Con objeto de tener en poco espacio y con poco 
trabajo las noticias precisas acerca del valor de cada paloma, 
se llevará el Libro histérico, arreglado al formulario núme
ro 11.

Art. 60. En cada Comandancia de Ingenieros v  marcará 
en un mapa, que comprenda todo el territorio den v l e í  cual 
haya de llevarse á efecto la educación de las pah’.mis perte
necientes á los palomares de su demarcación, las lineas de 
unión de cada uno de éstos con los distintos objetivos á que 
deba llegarse en los viajes con las palomas, y con color 
los itinerarios seguidos en éstos hasta los punto?, a que se 
haya llegado con la educación; también se m arcaran  en este 
mapa los demás objetivos que comprenda pertenecientes á 
palomares de otras Comandancias y los itinerarios r a reco
rridos por particulares y Sociedades sometidas a la observan
cia de este reglamento. Iguales indicaciones, relativas á todos 
los palomares militares de su demarcación, se Liaran en las 
Comandancias generales ó principales de Ingenieros, sobre 
mapas que comprendan todo el territorio necesario para ello; 
j ,  por último, en el Establecimiento Central de ingenieros y
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ea  el Ministerio de la Guerra se liaran generales para todos 
los palomares militares existentes y para los de las Socieda
des y particu lares, pudiendo estas indicaciones hacerse en 
u n a*<5 garlas hojas, según más convenga para la debida cla
rid ad ,

A r t  d i.  "Fn los primeros días de cada trim estre se remiti
rá, por el Jefe de cada palomar ai respi olivo Comandante ge- 
i\eraJ de Tn gemiros, por duplicado, u n _ resumen, ajustado al 
form ulario nú.m, 19, que seguirá la misma tramitación que 

Jo si progresos de obras, de este estado se remitirá una copia 
M M i  del Establecimiento Central de, Ingenieros.

Art. 6S. Si en la ploraa hubiera terrenos y elementos para 
atm brar semillas utitimfaks en el palomar, se podra emplear 
la palomina corno abono; pero si tsU  no h iv u ra  aplicación, 
se enajenara, lo mismo que los demás eíeotosyn útiles del pa
lomar que sean sus irapMides iL vinderse, sujetándose, tanto 
cu la manera de efectuar estas ventas como en la aplicación 
que ¡ira ya de darse al producto que du ellas so obtenga, a las 
disposiciones vigentes |n ra  la venta ele efectos y materiales 
mutiles de 1 material do Ingenieros.

fert 03, P u' el &Jmisterio de la Guerra so Jijara la asigna 
tiu n  anual pava el entretenim iento de cada palomar, la eua 
se invertirá y ¡ust,ideara cun arreglo á las disposiciones ge 
le ía les  que para las de mas asignaciones de entreteniojíenk 
contiene el reglaran oto para las obras y servicios u cargo de 
Cuerpo ule F iigtniuw.

La instalación de nuevos palomares su hará mediante pro 
yecfco, ii |i i o se formulara y cursara con sujeción a la dispuesta 
en el citado reglamento.

Art. Lid. Los progresos de entretenimiento del paloma1* s« 
sujetaran al formulario nútra. 13 de tstt reglamento y se^u 
rail los mismos tramites que los de las obras y demas serví 
eios a cargo del Cuerpo do ingi ni uros,

Art, lili. Todos los m ateiiait s y  enseres de uso constante 
que no formen parte del edificio y si ra mprt o u eonstru ja i 
con cargo al presupuesto de inslálnción ó a las asignaciJnef 
de entritenim iento ¡Id palomar ue darán de alta en el alma
cén, para lo cual se Ifevará un libro con arreglo al formula
rio ni un. 1 í. lo s  olijn tos de poco uso ingresaren en el alm a
cén de la Comandancia.

Art. lid. El almacén del palomar estará a cargo del cela
dor, el cual conservara las llaves y llevará Jos documentos é 
que se relie rim los artículos anterior y siguientes.

Art. 67. El estado del almacén en lin del año anterior, que 
forma la primera parte del libro, se llenará en los primeros 
días de Enero, partiendo de la existencia anterior y de las 
altas y bajas anotadas en la segunda parte del mismo (for- 

j m ular 10 núm . 14).
Art. 68. Los carruajes para el transporte de las paloma* 

deberán estar pintados del color plomizo reglamentario pars 
’ el material de ingenieros, y llevar también pintado con coloi 

blanco, en sitio muy visible, un castillo y un letrero bien le
gible que diga; Palomar Milüar de.,...

A lt. 69. Dichos carruajes, los trajes de faena que usen los 
palomeros en el interior del edificio, y los capotes de monte, 
que como prenda de abrigo podrán usar durante los viajes, 
form arán parte del almacén del palom ar. Tanto este materia] 
como todo el restante se adquirirá y constru irá con sujeción 
á  los modelos que se aprueben.

Art. 70, Antes del día 20 de Enero se sacará copia tr ip li
cada de la prim era parte del libro de almacén (form uiaru 
numero 14), que comprende el estado del palomar en fin de] 
ano anterior, y al mismo tiempo que ios progresos correspon- 
dientes, se remitirán dos de ellas al Comandante general de 
Ingenieros y la tercera al Establecimiento Central, al rem itii 
la copia dei resumen del trimestre anterior.
 ̂ Art. 71. Aun cuando en tiempos normales no se transm i

tirán eemo regla general mus despachos que los referentes á 
la educación de las palomas, las Autoridades m ilitares po
ndrán utilizar este raedlo de comunicación siempre q&e lo 
.crean oportuno y haya elementos para hacerlo, sin apartarse 
del plan ¿e educación aprobado. Estos despachos se reg istra
rá n  y remitirán á s.is destinos, según se dispone en el art. 80 
j  .-siguientes,

Art. 7 A En general,  las palomas deben pertenecer, hasta 
su  muerto c Je raí parra 'ióu, al palomar cu que hayan nacido, 
de bien do me u rd í  so o los pichones que no hayan viajado 
cuando se quiera aumt m tar la población de un palomar con 
procedencias de otros; ^ c ro  cuando quiera mejorarse ó- rege
nerarse la raza de rtlgui \o de ellos, podran destinarse á él re
productoras jóvenes, hij; ts de otras que hayan viajado mucho 
y pertenezcan á otros pt domares. La orden de destino de pa
lomas y pichones se dara por el Ministerio de la Guerra, y el 
Jefe del palomar de procera Vacía remitirá al de destino copia 
del historial «Je las palomas’ ó pichones que se remítan, sa
cándola del libro histórico ó* del registro de pichones nacidos 
en el año.

Art. 73. Eu todos los caso « no previstos expresamente en 
este reglamento debe procede t en armonía con lo dispuesto 
en el reglamento para las obri ^  y  servicios á cargo del Cuer
po de Ingenieros.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s t i o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 121—26' DE JULIO DE ’ 1899.

En cuanto se recíba á bordo este aviso debtferán corregírsi 
Ira planos, cartas y derroteros correspondientes*-

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

JEstadtos Unidos.
Luis en e l malecón C aim rsíe ,  b a h ía  J a m a ic a  

(Long Xsland).

(Notice lo M arinen, núm. 86. Light-House Board.
Washington, 1899.)

Núm. 698 , 1839.—Sobre el 1.° de Julio de 1899 debe h a 
berse encendido una luz jija  roja, sobre una construcción le

vantada en el malecón N,, k unos */4 de m illa al SE. de Ca- 
n&rsie Landing, bahía Jajnaica.

Esta luz, elevada 5,9 sobre el nivel de la  pleam ar, está á 
9 m. por dentro del extrem o SE. del malecón, á la  entrada 
del canal que conduce desde el Big Ühannel á Canarsie; está 
colocada sobre una horquilla roja con una cabaña roja á se 
pie, y tiene en la cúspide una tabla para sostener el fanal.

Situación aproxim ada; 40° 377 24" N. por 84° 45' 12" W

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 170.

L uces en  el p u e r to  de N ew  H aven (Connecticut).

(Notice to M arinen, núm. 99. Light Ho'use Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 699 ,1899 .—Desde el 20 de Junio de 1899 se encien 
de en el rompeolas del centro en el puerto de New Haven, las 
siguientes luces:

En el extremo E. del rompeolas, una luz jija  llanca, en u i 
fanal colocado sobre una horquilla negta con cabeza blanca

En el extremo W . del rompeolas, una luz hija roja , en u i 
fanal colocado sobre una horquilla roja con cabeza blanca.

Estas luces están elevadas 9,2 m. sobra la p leam ar medií

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 158.

A dición de un  se c to r  de luz  b la n c a  á  la  lu z
de i s la  P erk lns, en el rio Kennebec (Maine).

(Notice ío Mariners, nüm 102. Light Bouse Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 7 0 0 , 1899.—Sobre el 10 de Ju lio  de 1899, la  luz Mjt 
roja existente en la parte W. de isla Perkins, en el río Kenne 
bec, m ostrará un  sector fijo blanco, de 25° de am plitud entri 
sus direcciones S. 11° W . y S. 30° W .

Este nuevo sector de luz blanca sirve para gu iar entre la¡ 
boyas de Perkins Island South Ledge y de Perkins Islam  
North Ledge.

Cuaderno de faros núm . 5, de 1896, pág. 118.

M odificación en el carácter de la  luz de la  is la  Coney 
en la  b ah ía  de N ueva York,

(Notice to Mariners núm. 110. Light House Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 701, 1899.—Desde el 30 de Jun io  de 1899, la lm 
existente en P un ta Norton en el extremo W . de la  isla Co* 
ney, debe m ostrar un destello rojo cada 5 segundos en vez di 
u n  destello rojo cada 10 segundos.

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 166.

Cambio de color de la  luz de is la  Palm er, en el 
puerto de N ew -B edford  (bahía Buzzard).

(Notice to Mariners núm. 112. Ligt House Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 702 ,1899 .—Desde el 28 de Junio  de 1899 la luz ds 
quinto orden que se enciende en el extremo NE. de isla P a l
mer, en la orilla W . de la entrada del puerto interior de 
New-Bedford, será en vez de fija blanca, fija roja, sin  que 
sufra n inguna otra modificación.

Cuaderno de faros núm . 5, de 1896, pág. 142.

E xtin ción  de la  luz del can a l Schodack, en el rio 
H udson.

(Notice ío Mariners núm , 113. Light House Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 703 ,1899 .—El 18 de Jun io  de 1899 debe haberse 
apagado la luz fija roja que se encendía en la  orilla E. de] 
Hudson, en la costa W . de la  isla Mull P laat, por detrás de]
malecón.

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 178.
Cambio te m p o ra l del fa ro  f lo ta n te  de l banco F o llock  Rip 

(M assachu ssetts).

(Notice ío Mariners, núm. 1 0 0 . Light Board. 
Washington, 1899.)

N úm . 7 0 4 ,1 8 9 9 .—El faro flotante núm . 47, que estaba 
fondeado al SE. del extremo E. del banco Pollock Bíp, á la 
en trada E. del Nantucket Sound, á 4 m illas al S. 71° E. de] 
faro de la punta Monomoy, ha sido reemplazado provisional
m ente por el faro flotante núm . 58. Éste sólo se diferencia 
del 47 em las palabras «Relief, núm . 58», p in tadas de blancc 
á cada costado.

Cuaderno de faros núm . 5 de 1896, pág. 134.

D esaparic ión ’ de unos r e s to s  de buque  y  de la  boya 
que los s e ñ a la b a .

(Notice to Mariners, núm. 97. Light House Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 7 0 5  1899.—Ha desaparecido la boya de gas p in ta 
da de negro con una luz blanca con eclipses, que m arcaba 
ios restos de la goleta Fannie Flint, sum ergida en la e n tra 
da E. del Sound de N antucket á 1 m illa al SW . del faro 
flotante Pollock R ip. (Aviso núm. 68 /392 de 1899.)

Oarfca núm . 588 de la  sección IX.
El General Director, José M. P ilón .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases pasivas,

R e la c ió n  de la s  d e c la ra c io n e s  de derech o s pasivos he
ch as p o r e s ta  J u n ta  d u r a n te  la  p r im e ra  quincena 
del c o rr ie n te  m es d e Ju lio .

JUBILADOS

D. Bernardo Padules y Oliván, clasificado ce. •* í&ber 
anual de 8.000 pesetas, cuatro qu intas partes d , «o de
10.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 41  ̂" > * me
ses y 20 días de servicios. Extracto  de los misim * f Ejér
cito 38 años, 4 meses y 14 días; Gobernador civi ¿ pro
vincia de Lérida 2 años, 3 meses y 8 días, y se por
el doble tiempo de cam paña un  año, un  mes y 2b

D. A ntonio M aría de Ron y Baylina, clara;-* v i  » * >n el 
haber anual de 6.000 pesetas, tres qu in tas par*. i «ddo 
de 10.000 que le sirve de regulador, y por reu ir  : I s, 8
meses y 18 días de servicios. E xtracto de los rrra , ra * ? se
sión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 6 de * • 1885
le fueron reconocidos, en situación de eesant. > - , un
mes y 12 días; Inspector Jefe de Seguridad, e. • : , id, 3 
meses y tres días; Jefe de A dm inistración de ^  y de 
tercera clase en comisión, A dm inistrador del Erar. > fe , d ra l 
é Inspector del Ouerpo de empleados de Correo-, fe a Tras y 7 
meses; A dm inistrador general de Correos de Maorad II meses 
y 3 días, y Jefe de A dm inistración de segundf ofese en la 
A dm inistración del Correo Central 5  años y 10 nrasb

D. Domingo Fernández de la Cruz, clasifica ^  d  h a 
ber anual.de 6.000 pesetas, cuatro qu in tas par.* : ' ddo

, de 7.500 que le sirve de regulador, y p o rro  n ai . *;s, 4 
meses y 19 días de servicios. Extracto  de los n-mmíra: a u x i 
lia r segundo de Y istas de la A duana de Severa (A ;a de 
esta Corte 4 años, 6 meses y 24 días; Fiel de fei Girara «fe* G i- 
b ra ltar 6 meses y 15 días; A uxiliar Vista, de varara' A* camas 
4 años, 9 meses y 15 días; Vista prim ero de la A duana de 
Vigo 2 años; Oficial cuarto de Hacienda en la Dirección ge
neral de A duanas un  año, 5 meses y 11 días; Vfem cuarto de 
la A duana de Sevilla un  año, 7 meses y 6 días; Vi rao r i m e 
ro de la de Alm ería 4 meses y 29 días; Vista sécDom V , )a de 
Madrid un año y 9 meses; Vista cuarto  de la dt 1 fe a u 3 me
ses; A dm inistrador de la  A duana de Badajoz U nra-ra \  y 15 
días; Inspector de A duanas para fe rro carril^  r ra ra teras 
un  año, 4 meses y 19 días; A dm inistrador de la Je Badajoz 
un  año, nueve meses y 28 días; Vista quinto de b  ó * V alen
cia u n  año, 9 meses y 28 días; Oficial de segujiu- ferra un la 
Dirección general de A duanas 2 años, 5 meses " Ife dm*. Ofi
cial de prim era clase, Vista de varias A duanas. 3 bou. 4 me
ses y 24 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Bífera>mtor 
de la A duana de San Sebastián y A dm inistrador de :a de 
Huelva, 3 años, 2 meses y 28 días; Jefe de Negouracm ue se
gunda clase, A dm inistrador de la A duana de. vlieraute y de 
la de Cartagena, 2 años, 6 meses y 29 días; Visfe jra *-rraro de 
la de Barcelona 4 meses y 2 días; Inspector oe mo* fe s de la  
A duana de Cádiz 5 meses y 11 días; V ista primare ae a de 
Santander un  ano, un  mes y 23 días; Jefe de Nbgoefedo de 
prim era clase, A dm inistrador de la  A duanado  Pcw-Bou y 
en la Dirección general del ramo, 2 años, 4 roe-.  ̂ ? días; 
Jefe de A dm inistración de cuarta  clase, In te rw ' . Admi
n istrador de la A duana de Bilbao, 2 años; Jefi , minis- 
tración de tercera clase, A dm inistrador déla o> ouana,
un año, 5 meses y 17 días; A dm inistrador, e r  u n, de
la de Santander, un  año, 8 meses y 17 días, y 1 > dmi-
n istración de tercera clase, A dm inistrador ae ■ « i > oía de 
Bilbao, 7 meses y 21 días.

D. Gregorio Pascual Ucelay y Lozano, clasm rau con el 
haber anual de 4.800 pesetas, cuatro qu in tas parara mi suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y por n . ' años,
10 meses y 5 días de servicios. Extracto de kra g j u s: Jefe 
de estación de prim era clase del Cuerpo de Telegr* * - 7 años, 
3 meses y 18 días; A uxiliar tercero del Cuerra *ra \fefer fa
cultativo de Telégrafos 6 meses y 17 días; A u ' fe - agrando 
y Oficial segundo de dicho Cuerpo 6 años, un  fe < ) MI días; 
Oficial segundo de Telégrafos y segundo de >2 años,
10 meses y 20 días; Oficial primero de Sección \ o J  jrec to r 
de Sección de prim era clase de Telégrafos 4 añe- ° t i-ses y 9 
días; Director de Sección de tercera clase 7 a « > "3 días;
Director de Sección de segunda clase 9 añora fe. uses y 7 
días, y Director de Sección de prim era 4 ai). ^ i teses y  
un  día.

D. Víctor Jalvo y Gallego, clasificado con el haber anual 
de 3.200 pesetas, cuatro qu in tas partes del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, 4 meses y 22 
días de servicios. Extracto de los mismos: Subalterno da H a
cienda 7 meses y 24 días; A spirante de prim era clase á Oficial 
de Hacienda pública un año y 6 días; Oficial d̂  qu in ta  clase, 
de cuarta , de tercera, de segunda y de prim era 34 años, 8 me
ses y 17 días, y Jefe de Negociado de tercera clase. Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Palencia, 4 años y 5 días.

D. Lázaro Sáinz de Robles, clasificado con el haber, anual 
de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que 
le sirve de regulador, y por reun ir 28 años, 3 meses y 15 días 
de servicios. E xtracto de los mismos: Promotor fiscal de va
rios Juzgados de prim era instancia 6 años, 6 meses y 18 días; 
Juez de prim era instancia  de Tafalla y de Berja 7 anos, 2 me
ses y 11 días; Abogado fiscal de la A udiencia de lo crim inal 
de Tafalla 2 años, 2 meses y 14 días; Teniente fiscal de igual 
A udiencia en Benavente un mes y 8 días; en situación de ex
cedente un  año, 8 meses y 10 días; Abogado fiscal supernu
merario de la  Audiencia de Pam plona 4 meses y 2 días; en 
igual cargo en propiedad 2 años, 2 meses y 12 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Víctor Tejeday Encinas, clasificado con el haber anua l 
de 3.200 pesetas, cuatro qu in tas partes del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reun ir 40 años, 8 meses y 6 
días de servicios. Extracto ae los mismos: Telegrafista alum 
no de la  Escuela práetica del Cuerpo de Telégrafos un  mes 
y 8 días; Telegrafista de tercera, de segunda y de prim era 
clase, Oficial prim ero de estación y Oficial primero de Telé
grafos, 20 años, 2 meses y 17 días; Jefe de estación del referi
do Cuerpo 6 años, un  mes y un  día; Subdirector de Sección 
de segunda clase 4 años, 11 meses y 10 días; Subdirector de 
Sección de prim era y Oficial prim ero de Telégrafos 5 años, 5 
meses y 13 "cLías, y Director de Sección de tercera clase del 
mismo Cuerpo 3 años» 10 meses y 17 días.

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a n t o p is a d a s  p o p  e l  A y u n ta m ie n to  «1® e s ta  C o r t é  ere e l  d ía  ®8 d e  J u l i o  «le

R e l a c i ó n ,  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Mesea. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Celedonio Menéndez............................................. 20 * I Soltero..*........... Escarlatina............................... ............... . Hospital Provincial. 
Oirujeda, 5. 
Velázquez, 50. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Trian Llórente. . . . .  . . . . . . . . i ............. . 2 > Párvulo................ Difteria.......................................................
53 p » V iu d o ,* . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.............................

PrnrJpnoio Frutos. . . .  y 27
47
p

"  0.X Soltero.. . .  o», * ídem............................................. .............
Tomás Canela . . . . . . . . . . . . .  1 p Casado.. -
Juan Manuel Velasco. . . .  i p » Idem............................................................. Idem.
Victoriano Alcaraz. ............• ¡ . ...... ........ .. • ¡ 68 p p Casado.................. Cardiopatía.................................«............... Cava baja, 20.

Ruda, 4.
Hospital Provincial. 
Doctor Fourquet, 9. 
Zurita, 45.
Ronda de Segovia, 6. 
Hospital de la Princesa. 

, Blasco de Garay, 7. 
Humilladero, 2.

Antonio Castedo . . .  . i 71 p V iuáO . o . . . . .  e . . . Bronquitis...................................................
48
69

p Casado.................. Pulmonía.................................................
% p Idem........... Gastroenteritis...........................................

p 3 » Párvulo........... . Idem........................................................... .
> 5 Idem . . . . . . . . . . . .

José Fuentes . . . . .  . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 » » Soltero. • - Hernia estrangulada.........................
» 8

p
» Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis....................................... .

José del R ío ............................... ................ o.............. 57 p Soltero............ Apoplejía cerebral......................................
Tiiiis Nogueira, . . . . .  . . . . . . . 71

p
p p Casado... . . . . . . .  * Idem............................ . Tres Peces, 10.

Santiago Talayenb............................. ......................... 8 p Párvulo... . . . . . . . Meningitis.................................................. . Juan Duque, 21.
Postigo de San Martín, 5. 
Hospital Provincial. 
Almagro, 3 (asilo); 
Hospital Provincial. 
García de Paredes, 12. 
Hospital Provincial.
Mira el Sol, 18. 
ídem.

Manuel Machín...................  •,................................. > 6 p Idem.................... Idem............... ................................
.Toan Alcnlá . . . . . . .  . . . . . . . . a  . . . . . . . . . . . . . . 2 . 50 p p Viudo.. •••»•••••, Reumatismo............. ..................................
Hindlito Oantalaniedra. . . . . .  ..................... . . . . 77 » » Idem. Senectud . . . . .  ............. ...........................
Félix Galera......... ............. ................. » . . . . . . . . . . 43 p » Soltero........... . Sin diagnóstico..........................................
Enrique Carnicero.. .............................. . . . . . . . p 4 » Párvulo. *, Inanición........................................ ............

Feto masculino.............................................................. . » p p p »
Idem................................................................................. » p p p »
Idem., o.................... .................................................... » p p p »
D Laureano Hernando. ................................................. 46 p p Viudo.................... Heridas por arma de fuego........................ Judicial.

Doña Ramona Pando........... . . .................... 3 » » Párvulo............... Sarampión................................................... Ronda de Segovia, 15. 
Ciudad Real, 8. 
Jordán, 5.

Ramona Taboada............ ....................... 46 p Casada................ Fiebre tifoidea..................... ......................
Luisa Rodríguez. ........................ ................. . 66 > » p Viuda................ Idem.........  .......................... ............
Dominica Barrenechea......................................... 59 p » íd e m ......___ . . . Pulmonía grippal........... .......................... Independencia, 3. 

Medellín, 3. 
Mendizábal, 10. 
Bailen, 35.

Antonia Montero.. *...................... ...................... 42 p » Casada................. Tuberculosis pulmonar.............................
Isabel Cisneros ........... ................. . . . . . . . . 1 p » Párvulo................ Idem mesentérica .......................................
Carolina Miranda. .............................................. 51 P » Casada ............... Cardiopatía» ..............................................
Antonia Cano................. ........................ ........... 53 P » Idem................. Insuficiencia mitral................................... Hospital Provincial. 

Atocha. 18.Basilia Muñoz ..................................... .................. p 1 p Párvulo.......... Bronquitis...................................................
Cristina Palero.................... . . .......... p 18 p Idem............ Idem....... .................................................... General Pardifías, 1. 

San Roque, 18.
Plaza de Olavide, 4. 
Palma, 62.
Hospital Provincial. 
Idem.

Rosa Granier. . . .  ........... . ........... 76 p p Viuda. . . . . . . . . . . Broncopneumonía................................
Agustina Hernández ............... . 58 p p Casada........ . • • •. Idem .......... ...................... ........................
Sinforosa Sáinz. .................................................. 72

p
» p Viuda................... Idem........................................................

Aurelia Pastor . . .  . . . . . . . . . ......... . » 21 Párvulo.» Enterocolitis........... .................................. .
•Tn a na T ,n isa de Casne - . . .  . . . . . . . p s> 10 Idem......... .. Idem.....................................................
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Carinces, 3. 
Embajadores, 96. 
Mesón de Paredes, 62. 
Barquillo, 15. 
Hospital Provincial. 
Bordadores, 9.
Fuen carral, 68. 
Tabernillas, 19. 
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Hospital Provincial. 
Plaza de Chamberí, 9.
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María Martínez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 » » Viuda................... Cistitis crónica......................................
Manuela Miera.. . . . . . . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . . . 83 ' p p Soltera •••••••., Hemorragia cerebral....... ...........................
Rosa Cataluñau . . .  . ................ 70 p p Viuda............. ... Idem...........................................................
Eulalia Puiol . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » p Idem.................... Edema cerebral................ .................
María Marco . . .  . .......................... . » 8 p Párvulo............... Meningitis............. - ....................................
María González .. . . . . . . .  ............................ 1 p » Idem...». . . . . . . . . . Idem............................................................
.Toa o nina To*lesias . . . .  . . .  .......................... . p 4 p Idem ................... Raquitismo...................... .......................
"Nafifllia Alvarez* ............................ . 15 » p Soltera......... . Sin diagnóstico............... ..........................

Feto femenino................ ............. ................. . . . . . . . . . . » p » >
Idem. ....................................................................... p » p » San Hermenegildo, 21. 

Pizarro, 20.Idem................................... ............................................° • p » » 1 * p6

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E  R  M  E D A D E S  í1) Ktí Ni

es H§►
INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES 1o

8V»»

¡r*

1
>

1
©sr
95̂

OStg
o
> !• ©

m
g
Iespl
é

HQ&
n ■ & o 1

Hí0
n►cí

0SS*©
es

c¡oiQ
§

a
3
%

&&©
©*&

ca
1

O
S w

1o
Oo
S

S
§*

•V
i
&

o
&
?

HO*•3►
a
Bo

a o o ©
>e* O©a DE LOS APARATOS o

n
s

»-3o*4> ñ
6 E ? 0 es

Bo
o
!o&¡9ff

iwQ

f

F . s?
$p

©
s*

re4
i ifio

O*

1w«

©
s.© ; . ce

<r5»
1 ' 
F

0
&P

P ó

Is»

p

i

P
£o*Hop

f 0

1£0
§P

•

Ir*
t&Q

G>"iOQQ

claustro mater- |

m' ® D £ '! © . ®; eu . a
S3

* Q* 
: ?

Q
&o
&a*
B
p

t?&
O
tio

2áf©03
5o

n e»-

f f• i• tí• ^
* tí: f

fcr*o©o
Bo
o

atí$
&&• *rt• O• 1
: §; «

Qü
tí
g
&
P

¡s? R
* 5

' « ' « i•»

Varones........................................... .. P P j> p P p i p p » P p » 1 4 p > P > P > p 6 P 3 » 1 2 5 p p 4 4 19 1 26

Hembras...................................... » P p p » p 1 p p 2 1 P > P 2 p » P P » P p P 6 P 3 > 2 5 5 1 » 5 2 23 p 29
_ _ — — _ — _ — _ ~— —

Tota le s  . . . . . . . . . . . . . . . p P P p P p 1 i p 2 1 » p P 1 6 p > P P p P p P 12 1 6 » 3 7 10 1 p 9 6 42 1 55

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

l . °

PAI > ~̂:r

2 .°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.°

BUENAVISTA

6.°

CONGRESO

fy o 

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.®

LATINA

10.®

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

T O T A L
G E N E R á l

8
P0

w
!
í“i
g

3

E 1
P

H-

!•i
P

gHí
r

<1
8o
tí
aOí

©

&
ea03

o
H3

r

tí
otí
P

m«

&►t

P

HíO►3
«siaanotí
p

¡3

§
1 ‘

8

í

<í
§©tí
P

W

1

Hí
O

r

p-i
otí
p

1 -
tíBB

O
►
¡r<

«1
no
tí©Si

tu

¡
Cf’>-*

O

P

<1
8o
tí©

M©

!
tíat

HSO
H

F

<
s»
3
8
P

W

i
303

HI

§

F

<3
n
o
tí
p

m
I►4
8

o•-3
r

<1
8otí
f

s
I

OHI
!►

<
n©
P

&
i
S
la

3

4 4 1 4 5 1 2 3 1 5 6 1 3 4 » 1 i 3 » 3 2 3 5 4 2 6 2 & 2 10 5 15 1 > 1 26 29 55

Madrid 22 de Julio de 1899.s= El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en eí régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades 
signadas en oí grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relaOión á las personas y á las c o ^ s fIQ s'a asI como las del grupo de iníecto-contagios&s implican la ne&esioM 
á® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias* cv^atumaces y de las habitacimies de los enfermos.

(3) En esta casilla s® consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecución..^ de capitaL
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DE FOMENTO

G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o  

E S T A D I S T I C O S

clasificados por nacionalidad. —  ENTRADA

L O S  P A S A J E R O S

T O T A L
Mejicana. Norteamericana, Paraguaya. Peruana. Portuguesa. Rusa. Sueco-noruega Suiza, Turca. Uruguaya. Venezolana. Otras. Sin clasificar Total extranjera. Española.
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D ireceión general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Valencia la cátedra de 

Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposioión, según lo dispues
to en Eeal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Licenciado ó 
Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la  publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que jes 
convenga justificar, y además un programa razonado, dividi
do en lecciones, y una Memoria expositiva del m étodo de en
señanza y fuentes de conocimiento que estimen m ;s propios 
de la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla- 
350 de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
tod m las provincias y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- 

. de luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 24 de Julio de 1899.=E1 Director general, E. de 

Hinojosa.

Se hallan vacantes en los Institutos de Huelva, Santander 
y  Mahón las cátedras de Matemáticas, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas las primeras y 2.500 la última, las 
cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Eeal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Licenciado ó 
Bachiller en la Facultad de Ciencias ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de erste anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les conven
ga justificar, y además un programa razonado, dividido en 
lecciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del 
plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga los expresados documentos 
y  trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.—EI Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Eeus la cátedra de 
Gramática y Literatura latina y castellana, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Eeal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Licencia
do ó Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razonado, divi
dido en lecciones, y una Memoria expositiva del método de 
enseñanza y fuentes de conocimiento que estimen más pro
pios de la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar , mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la- convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio debera publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des-» 
de luego que*así se verifique simmás que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1 8 9 9 .El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Teruel la cátedra dé 
Filosofía dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Eeal or
den de esta fecha.

 ̂ Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido a la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú^ 
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Licenciado 
<5 Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que les con- 
vengaj Tistificar, y además un programa razonado, dividido 
en lee iones, y una Memoria expositiva del método de ensi 
nanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios de 
Ja asig natura á que pertenezca la cátedra vacante.

¡ A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará
\ acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 

de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 

\ trabajos,
¡ Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen-
j to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
i todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta- 
| blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
i advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- 
j de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer- 
| ció de Santander y Zaragoza las cátedras de Economía polí- 
| tica y Geografía económico-industrial y Estadística, dotadas 
| con el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales ha de proveer- 
- se por oposición, según lo dispuesto en Eeal orden de esta 
| fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
Mercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, y además un programa razonado, di
vidido en lecciones, y una Memoria expositiva del método 
de enseñanza, y fuentes de conocimiento que estimen más 
propios de la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantas que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
déla convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más que este aviso. i

Madrid 24 de Julio de 1899. =E1 Director general, E. de 
Hinojosa. j

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Alicante la cátedra de Historia general de desarrollo del Co
mercio y Complemento de la Geografía, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Eeal orden de esta fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor Mer
cantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á conterjiesde la publicación de este anunéio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado, dividido 
en lecciones, y una Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios de 
la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los es- •; 
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- f 
de luego que así se verifique sin más que este aviso. j

Madrid 24 de Julio de 1899.=E1 Director general, E. de : 
Hinojosa.

j
~ ' j

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de
Santander la cátedra de Lengua inglesa, dotada con el suel- ; 
do anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proverse por oposi- \ 
ción, según lo dispuesto en Eeal orden de esta fecha. \

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, í 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú- \ 
blicos y haber cumplido veintiún años de edad. I

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio : 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acredi- ; 
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que les conve- \ 
ga justificar, y además un programa razonado, dividido en ; 
lecciones, y una Memoria expositiva del método de enseñan- j 
za y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la ] 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante. |

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará j 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pía- ; 
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el \ 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y \ 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades'respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899. =  El Director general, E. de 
Hinojosa.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Cádiz la cátedra de Historia y reconocimiento de los produc
tos comerciales, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Eeal orden de esta fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Profesor 
Mercantil ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la-Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
do tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta, acompañadas de los, documentos qus acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado, dividido

en lecciones, y una Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios de 
la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de 1 a convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por D. Fernando López E i- 
vadeneyra, en la representación que acredita, solicitando auto
rización para estudiar el ferrocarril de Monóvar á Pinoso, 
cuya longitud es de 19 kilómetros:

Visto el resguardo que acompaña, expedido por la Caja de 
Depósitos, que acredita haber constituido en garantía de la 
petición la fianza de 950 pesetas en metálico:

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras públicas, 
el 58 de la de Ferrocarriles, la Eeal orden de 4 de Marzo 
de 1881 y demás disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Fernan
do López Eivadeneyra, representante de la Sociedad belga de 
estudios de caminos de hierro y empresas comerciales é in
dustriales en España, para que en el término de dos años 
practique los estudios del ferrocarril de Monóvar á Pinoso; 
entendiéndose concedida esta autorización con arreglo á lo 
que determinan las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo participar á este Centro la fecha en que esta or
den se inserte en el Boletín oficial de esa provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arL 21 del reglamento para 
ejecución de la ley general de Obras públicas. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1899 =E1 Direc
tor general, M. Catalina.r=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Alicante.

Vista la instancia promovida por D. Fernando López E i
vadeneyra, en la representación que acredita, solicitando 
autorización para estudiar el ferrocarril de Murcia á Yecla 
por las Ventas de las Quemadas y Pinoso, cuya longitud es 
de 78 kilómetros:

Visto el resguardo que acompaña, expedido por la Caja de 
Depósitos, que acredita haber constituido en garantía de la 
petición la fianza de 3.900 pesetas en metálico:

Vistos los artículos de la ley general de Obras públicas, el 
58 de la de Ferrocarriles, la Eeal orden de 4 de Mayo de 1881 
y demás disposiciones vigentes; esta Dirección general ha 
acordado autorizar á D. Fernando López Eivadeneyra, repre
sentante de la Sociedad belga de estudios de caminos de hie
rro y empresas comerciales é industriales en España, para 
que en el término de dos años practique los estudios del fe
rrocarril de Murcia á Yecla por las Ventas de las Quemadas 
y Pinoso; entendiéndose concedida esta antorizaciónn con 
arreglo á lo que determinan las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo participar á este Centro la fecha en que esta or
den se inserte en el Boletín oficial de esa provicia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 21 del reglamento para la 
ejecución de la ley general de Obras públicas. Dios guarde 
á V. S muchos anos. Madrid 22 de Julio de 1899 — El Di
rector general, M. Catalina. = S r . Gobernador civil de la 
provincia de Murcia.

Vista la instancia promovida por D. Fernando López E i
vadeneyra, en la representación que acredita, solicitando 
autorización para estudiar el ferrocarril de Santiago á Cam- 
bre, cuya longitud es de 69 kilómetros:

Visto el resguardo que acompaña expedido por la Caja de 
Depósitos, que acredita haber constituido en garantía de la 
petición la fianza de 3.450 pesetas en metálico:

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras públi
cas, el 58 de la de Ferrocarriles, la Eeal orden de 4 de Marzo 
de 1881 y demás disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Fer
nando López Eivadeneyra, representante de la Sociedad 
belga de estudios de caminos de hierro y empresas comercia
les é industriales en España, para que en el término de dos 
años practique los estudios del ferrocarril de Santiago á Cam
bra; entendiéndose concedida esta autorización con arreglo á 
lo que determinan las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo participar á este Centro la fecha en que esta 
orden se inserte en el Boletín oficial de esa provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 21 del reglamento para 
ejecución de la ley general de Obras públicas Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1899. =E1 Direc
tor general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de la Coruña.

Vista la instancia promovida por D. Fernando López E i
vadeneyra, en la representación que acredita» solicitando au
torización para estudiar el ferrocarril de Santiago á Oorcu- 
bión, cuya longitud es de 65 kilómetros:

Visto el resguardo que acompaña, expedido por la Caja de 
Depósitos, que acredita haber constituido, en garantía de la 
petición, la fianza de 3.250 pesetas en metálico:.

Vistos los artículos 57 d¡e la ley general de Obras públi
cas, el 58 de la de Ferrocarriles, la Eeal orden d@ 4 de Marzo 
de 1881 y demás disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha acordado, autorizar á D. Fer
nando López Eivadeneyra» representante de la Sociedad bel
ga de estudios de caminos de hierro y empresas comerciales 
é industriales en España, para que en el término de dos 
años practique los estudios del ferrocarril de Santiago á Üor- 
cubión; entendiéndose concedida esta autorización con arre
glo á lo que determinan las disposiciones vigentes.

L o d i g o á V .  S. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo participar á este Centro la fecha en que esta orden 
se inserte en el Boletín oficial de esa provincia, en cumpli- 

, miento de lo dispuesto en el art. 21 del reglarr^ento para eje
cución de la ley general de Obras públicas* Dios guarde á
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Y. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1899.—El Direc
tor general» M. Catalina*—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de la Cor una.

Vista la instancia promovida por D, Fernando López Ri- 
vadenej « a m representación que acredita, solicitando au
toriza ci 5 p «. estudiar el ferrocarril de Toledo á Cabañas,
cuja long t d s de 16 kilómetros:

"Vhdk *- mar do que acompañe, expedido por la Caja
de Depó it) oue acredita liabe/r constituido en garantía de
la peüem b danza de 800 pesetas en metálico:

"Vistos los arlíu 57 de la ley general de Obras públicas,
©1 58 de la de 17 i veriles, la Real orden de 4 de Marzo
ele. 1881 y demás di po miones vigentes;

Esta Dirección peo ¿al ha acordado autorizar á D. Fer
nando López Rivai/m 3 ra, representante de la Sociedad bel
ga de estudios d̂  v/ iiiu os de hierro y empresas comerciales 
é industriales en España, para que en el término de dos años 
practique los estudios del ferrocarril de Toledo á Cabañas; 
entendiéndose concedida esta autorización con arreglo á lo 
que determinan las disposiciones vigentes.

Lo comunico ¿V S para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo participar á este Contro ia lecha en que esta 
orden se inserte en el Boletín oficial de esa provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art.a21 del reglamento para 
ejecución de la ley general de Obras públicas. Dios guarde á 
V. 8. muchos años Madrid 22 de Julio de 1899.= El Direc
tos general, M. Catalina. =Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Toledo.

Vista la instancia promovida por D. Fernando López Ri- 
vadeneyra, eu. la representación que acredita, solicitando 
autorización para estudiar el ferrocarril de la estación de Re
gajo á Villaríno por Vitigudino, cuya longitud es de 52 kiló
metros:

V 1 mu u aguardo que acompaña, expedido por la Caja 
de ib y  s 1 s, ue acredita, haber constituido en garantía de 
la p i k " uanza de 2.600 pesetas en metálico:

Vi \ s o lóculos 57 de la ley general de Obras públi
cas «i  ̂ uc a  de Ferrocarriles, la, Real orden de 4 de Marzo 
de i8bl y nemas disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Fer
nando López Sivadeneyra, representante de la Sociedad bel
ga de e-ita lios de caminos de hierro y empresas comerciales 
é industríales en España para que en el término de dos años 
practique los estudios del ferrocarril de la estación de Boga- 
jo á Villar mo por Vitigudino; entendiéndose concedida esta 
autorización con arreglo á lo que determinan las disposicio
nes vigentes.

Lo comunico á V. S. para, su conocí.miento y demás efec
tos, debiendo participar á este Centro la fecha en que esta 
orden se inserte en el Boletín oiciaL- de esa provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el are. 21 del reglamento para 
■ejecución de la ley general de Obras públicas. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1899. ==E1 Direc
tor general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca.

A guas

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D, Teles foro' Garriga 
Abarcat para establecer en el río Ebro, punto denominado 
Jesús y María, provincia de Tarragona, mi servicio de paso 
á través del río, con destino al uso público, por medio de 
barcas que naveguen al remo ó á la vela, con las condiciones 
siguientes:

1.a La concesión se entiende otorgada sin perjuicio de 
tercero, dejando á salvo los derech/ s de propiedad particular, 
j  con sujeción á los preceptos ele la vigente ley de Aguas.

2.a El paso establecido quedará bajo 1a. inspección del In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia"

3.a El número de barcas será de tres por lo menos, de las 
que dos serán destinadas al tránsito de personas solamente y 
una para el de caballerías y carruajes; toáis ellas serán re
conocidas previamente por el Ayudante de Marina de Torto- 
sa, quien certificará si reúnen las condiciones de capacidad, 
estabilidad, resistencia y demás necesarias para el uso á que 
se las destina, debiendo además ser dirigidas y gobernadas 
en la navegación por patrones ó gente de mar de aptitud pro
bada en. el oficio, y estar inscritas en el Registro de embarca
ciones del distrito. El Ayudante de ,Marina podrá, reconocer 
las barcas siempre que lo crea conveniente para cerciorarse 
de su estado, ó cuando lo reclame el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia.

4.a La tarifa máxima que podrá cobrar el concesionario 
será de cinco céntimos de peseta por persona, 15 por caballe
ría y 20 por carruaje con caballerías, debiendo dar conoci
miento á la Administración de cualquiera rebaja que haga 
en esos precios.

5.a Dicha tarifa no se aplicará á ningún empleado del Es
tado que por obligaciones de su cargo deba utilizar ei paso.

6.a Este quedará establecido en el término de tres meses, 
contados desde la fecha en que se comunique la concesión al 
interesado

7.a Caducará la autorización si se faltase por el concesio
nario á alguna de las condiciones de la concesión.

8.a Quedará asimismo obligado á suprimir el paso sin de
recho á indemnización alguna por los perjuicios que pudie
ran seguirse al concesionario, y en el plazo que se le señala
re y cuando así lo exigieren conveniencias del servicio ó del 
Estado, y se le comunicará por escrito por el Gobernador ci
vil de la provincia.

9.a Antes de emprender la ejecución de las obras que exi
ja el embarque y desembarque, las de fondeadero y amarre 
de las barcas, ó de cualesquiera otras que el concesionario 
necesite construir en el álveo ó riberas del río, presentará al 
Gobernador de Tarragona el plano oportuno en que aquéllas 
se detallen con claridad suficiente, que podrá llevarlas á cabo 
sin permiso de dicha Autoridad, quien, para otorgarlo, de
berá oir el parecer del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia.

Lo participo á V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 1899.=E1 Director, g^ 
meral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de Tarragona, .

T r ib u n a l  d e  o p o s ic ió n

á las pensiones de la Academia Española de Bellas 
Artos en Roma,

PINTURA.
Dando cumplimiento á lo que dispone el art. 31 del regla

mento de la Academia Española de Bellas Artes en Roma, el 
Tribunal de las oposiciones de Paisaje ha dispuesto reunirse 
el día 3i del actual, á las siete y media déla tarde, para pro
ceder á la calificación definitiva de todos los trabajos.

. Se pone en conocimiento del público por si gusta concu
rrir á la sesión.

Madrid 30 de Julio de 1899.=E1 Secretario del Tribunal, 
Juan Espina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de 
Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Vitoria.—Gertrudis Xnchanti Baldonedo, sin señas. 
NapoliA-Comandante Mace, Prisión Militar, Madrid.
Seo Urgel.—- Anselma Porrosi, plaza Cebada, 2.
Córdoba.—-Luisa Sánchez, Mesonero Romanos, 15. 
Chinchón.—Salvador García, Jacometrezo, 97, tercero iz

quierda.
Araniuez. F. O.—Juliana Salguero, sin señas.
Algeciras.—Gran Segura, Aduana, 17.
Caldelas Túy. —Patricio Rueda, Prado, 12 (ausente). 
Santiago.—Patricio Rueda, Prado, 10 (ídem). 
Calatayud.—Serafín Mendata, plaza Genis, 1.
Guadix.—José Caños Castillo, Arenal, 24, tercero. 
Logroño.— Romualda Amor, Verónica, 26, tercero. 
Toledo.—Domingo Sánchez, Santa María Cabeza, 13. 
Figueira da Foz.—Federico Larosa, Goya, 16. 

c Aranjuez.—Isabel Heredia, Serrano, 86.
Huelva.—Viuda Spencer, Lagasca, 12 (ausente).
Madrid 30 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Medina.

A D M IN IS T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.
INGRESOS
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentespor
continuación.

Nuevosimponentes.
Total de imponentes.

Importeenpesetas

Jentr&l. — Plaza de Ban
Martín y plaza de las 
Descalzas... . . . . . . . . .

Sucursal 1.a —Plaza de 
Ssii ilillán, núra.ll..

1 > a—Corredera ba
tí 5 ? . , . , . . . . , . . . . .

800

99

104

178

18

26

978

112

130

66.744

6.805

8*773
0 -u 3 — Infantas, 11. 
jwm 4.a — Banta Isa- 

i . . . . . . . __ ____
105

109

10

9
115
118

5.664

6.656

T'íWAT.TEH__ ... 1.217 236 94.642

HÚMERO É IMPOSTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por salde* A cuente.
Totaldereintegros.

Total por capital 
0 intereses.

226 299 525 179.748*07

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequíel Ordoñez.= Don 
Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez García. =D. José 
María de Pando y Saavedra.=Marqués de Camarines.=©on 
Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito 
Rolland.= Marqués de Goicoerrotea.= D. Manuel María Mo
rían o y D. Dionisio Diez Enríquez.

M adrid 30 de Julio de 1899;= El Director gerente» José 
Aiwez Marino.

A D M I N I S T R A C I O N  D E   J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
TARRAGONA

D. Cecilio Fern ández Simeón, primer Teniente del regi
mienta Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor nom
brado para la práctica del expediente que por falta de con
centración á la zona de Lérida se sigue al recluta de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento men
cionada Antonio Pujol Pon, hijo de Francisco y de María, 
natural Barcelona, avecindado en Guichs de Seo de Urgel, 
provincia de Lérida, de diez y nueve años de edad, de oficio

labrador, soltero, de estatura un metro 560 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire ligero, producción 
buena,, sin ninguna seña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo v 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuarto de ban
deras,̂  en el cus riel de la Rambla de San Garlos; de esta ciu
dad, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no compareciere m  el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio ;¿ que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles corno mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen, 
activas gestiones en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades* 
convenientes, al cuartel expresado y á mi disposición;, pues* 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
, 1  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta de Madrid v Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Tarragona 13 de Julio de 1899.=E1 primer Teniente, Juez, 
instructor, Cecilio Fernández, 3431—M

TÚY
D. Fernando Martínez Monje, primer Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, j  
Juez instructor de causas militares.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el 
soldado Manuel Cotelo Alonso, que como regresado de la 
isla de Cuba á continuar sus servicios por enfermo á la Pe
nínsula iué destinado á este regimiento por circular del Mi
nisterio de la Guerra, inserta en el Diario oficial núm. 112 
del ano 1897, y contra quien estoy instruyendo expediente 
para averiguar su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Manuel Cotelo Alonso, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in
serta en el Boletín oficial y Gacgta de Madrid, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición: pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Qoruña.

Túy 19 de Julio de lb99.=El primer Teniente, Juez ins
tructor, Fernando M. Monje.=Pcr su mandato, el sargento» 
Secretario, Francisco Serén, 3450—M

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serie A
y de la serie B, igualadas á  la A.

Venciendo en 1.° de Agosto próximo el cupón núm. 8 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A, 
y de las obligaciones serie B, números 93.749 al 150.000, 
igualadas á las de la serie A por Real decreto de 8 de Febrero 
de 1898 y Real orden de 10 del mismo mes, se procederá á su 
pago desde el expresado día, á razón de pesetas 7750 cada uno,, 
con los descuentos que establece la ley de 28 del presente y 
que se consignan en las factures.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de este. Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco de Castilla, en Madrid; 
y en casa de los corresponsales, designados ya, en provincias.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde exis
ta representación de esta Sociedad, podrán presentar los va
lores á los comisionados de ia misma desde este día.

En Madrid y Barcelona, en que obran los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1.° al 
19 de Agosto, de nueve á once y media de la mañana, y 
transcurrido este plazo se admitirán los valores los lunes y 
martes de cada semana.

Barcelona 29 de Julio de 1899. =  El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—-!§&

Serie IB

Dispuesto por Real orden, expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 28 del actual, que el pago de intereses y amorti
zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipi
nas, serie B, en el trimestre núm. 8, que vence en 1A de Agos
to próximo, se realice en la Península, se procederá á su pago 
desde el expresado día.

Estas obligaciones, conforme al art. 4.° del Real decreto 
de 28 de Junio de 1897, cobrarán en pesetas, al cambio de 
62*50 por 100, señalado por el Gobierno de S. M. en la men
cionada Real orden de 28 del actual, que fija, en. pesetas 3‘14 
cada cupón núm. 8, después de hechas las deducciones que 
establece la ley de 28 del actual, conforme lo expresan las 
facturas.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde haya 
designada representación de este Banco, pueden presentar 
desde luego sus cupones.

En Barcelona se efectuará el pago en las oficinas de este 
Banco, presentando los interesados los cupones, con doble 
factura, que se facilitará gratis, y en Madrid en el Banco de 
Castilla. En Barcelona y Madrid, donde existen los talonarios 
de comprobación, se pagarán los cupones á presentación.

Barcelona 29 de Julio de 1899. =  El Secretario general, 
Arístides de Artmano, X—159
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Julio 1.°—Tratado cediendo al Imperio alemán los A r- 2
chipielagos de Carolinas, Palaos y Marianas* ^
exceptó la isla de Guam; fecha 30 de Junio úl- 1
timo  .............      p

¡Beal decreto concediendo la Gran Cruz dé * San 
Hermenegildo á D. Enrique Solano Llanderal* fe- ;
cha 28 de Junio último . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # t; \

Otro concediendo el pase á la situación de* reserva

Págs.

al Vicealmirante D, Z.oilo Sánchez Ocaña y 
Yieitiz; fecha 28- de Ji\Aio último 1

Otro disponiendo cese de Capitán general del De
partamento mar¿tim0 de Cartagena D, Zoilo 
Sánchez Ocafia y Vieítiz; fecha 28 de Junio ú l
timo « « , «« , .  ,•»»-. a¡. .».•»-’ *••• 1

Otro nombi ando Capitán general del Departamen
to maTÍtimo de Cartagena á D. Vicente Mante- 
rola y Taxonera; fecha 28 de *!unio último.. . . . .  1

Otro disponiendo cese en el cargo de Vocal de la 
Junta Central de Faros D. Angel Consillas y
Marassi; fecha 28 Junio último     1

Otro disponiendo cese en el cargo de Vocal de la 
Junta Central de Faros D. Elíseo Sanchiz y Ba-
sadre; fecha 28 dé Junio último.. . .  - ....................  1

Otro nombrando Vocal de la Junta Central de Fa
ros á D. Segismundo Bermejo y Merelo; fecha 28
de Junio último......................................    1

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Barcelona y Capi
tán de su puerto D. Ubaldo Montojo y Pasarón;
fecha 28 de Junio último. ...........................    1

Otro nombrando Comandante de la provincia ma
rítima de Barcelona y Capitán de su puerto á 
D., Eugenio Vallarino y Carrasco; fecha 28 de
Junio último.. - ............................... ...........  . , 2

Otro nombrando Comandante de Artillería del De
partamento y Jefe del ramo en el Arsenal del 
Ferrol á D. José Eady y Viaña; fecha 28 de Ju
nio último, . . . . . . —   .........    2

Otro nombrando Jefe del ramo de Artillería del 
Arsenal de la Carraca á D. Federico Santaló y
Sáenz de Tejada; fecha 28 de Junio último* * 2

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe del ramo 
de Artillería dél Arsenal de la Carraca D. José 
Eady y Viaha; fecha 28 de Junio ú ltim o... . . . . .  2

Otro disponiendo rijan en el año económico de 
1899-900Jos presupuestos de 1898-99, aproban
do el estado letra A, resumen de gastos, así 
como el de letra i?, compensivo de ingresos; fe- 

’ cha 80 de Junio ú ltim o.. . . . . . . . . . . . . .  A .. 2
Béal orden invitando á los Ingenieros industriales 

que deseen desempeñar los destinos técnicos que 
se crean en la Dirección general de Aduanas; 
fechá 26 dé Júnio último . . . . . . . . . . . . . . . .  9

Otra dictando disposiciones relativasá la liquida
ción del impuesto transitorio desde 1.° Je Julio
de este año; fecha 30 dé Junio último.................. 9

Beal decreto promoviendo al empleo de Jefe de A d
ministración de segunda clase del Cuerpo de 
Correos á D. José Primo de Rivera y Villians; fe
cha 27 de Junio último.........................   9

Otro promoviendo á Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Correos á D. Jesús 
de Andrés Sánchez; fecha 27 de Junio último . .  9

Otro concediendo el ingreso en el Cuerpo de Co
rreos , y promoviéndole á Jefe de Administra
ción de cuarta clase; á D. Luis Jorro y García; ~ *
fecha 27 de Junio último . . . . . , . . . . . . . . . .  .... ♦ 9

rulio 2.—Otro nombrando Senador vitalicio á D. Die- _/
' go Suárez y Sánchez; fecha í.°  del actual. . . . . .  ‘ 17J
Otro concediendo el indulto de la pena de muerte 

á Germán Crespo Zurro; fecha 30 de Junio ú l- 1
timo  ....................................    . ‘ . 17

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación, y 
en su nombre á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, para ei pago de las obras ejecuta
das en el edificio que ocupa la Estación Central;
fecha 27 de Junió ú l t i m o   ...........    17

Otro relevando del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industrié, y Comercio dé Jaén á D. Ra
fael del Nido y Segalerva; fecha 30 de Junio úl
timo..  .......... .¡y. . . . . . . . . .  . * . . .  . .  17

Otro nombrando Comisario-de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Jaén á D. Gabriel de Bonilla 
y Bonilla; fecha 30 de Junio último . .  , . . . . .  . . 17

Otro declarando oficialmente organizada la Cama- 1
ra agrícola cordobesa; fecha 30 de Junio último. 17

Real orden dictando las reglas á que han de suje
tarse el pago de suministros y transporte de per
sonal y utensilio de los mozos y reclutas; fecha 
26 de Junio último . .  . .  * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17

Fulio 3.- Real decreto decidiendo una competencia á J
favor de la Administración y á favor de los Tri- J
bunales ordinarios respecto al nombramiento de J
Depositario de fondos municipales del Ayunta- 
miento de Vallecas; fecha 1.® del actual. . . . . . .  i 81

ídem 4.—Otro jubilando á D. Rafael Atienza y Ramí
rez Tello, Magistrado cesante; fecha 3 del ac
t u a l . . .        . 43

Otro conmutando por la inmediata inferior la pena 
de muerte impuesta á Andrés Santalla Rico; fe
cha 3 del actual    . . . . . .  2 43

Otro concediendo el ingreso en Correos y promo
viéndole á Jefe de Administración á D. Luis Jo- ... 
rro y Galicia; fecha 27 de Junio último . . . . . . . .  43

Real orden jubilando ál Registrador de la propie
dad D. Martín Soriano Martín; fecha 28 de Ju
nio último. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ 43

Otra conformándose con lo propuesto por la Direc • 
ción general de Aduanas y lo; informado por la 

'Junta do Aranceles y Valoraciones, respecto á 
qúé partida del Arancel se han de aplicar unos 
alfileres llamados imperdibles; fecha 24 de Ju
nio últim o .............................. , . .  . . . . .  43

5 Resumen de las resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia respecto á Grande
za y Títulos4elReino; fechas 7, 10 y 11 de Abril
t lt im o .  .................................................................  43

fdem 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador de Barcelona y la Audiencia de la mis
ma capital á consecuencia de una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de
Olesa de Monserrat; fecha I, 9 del actual.............  67

Otro declarando; pial formada la competencia en- 
tre el Gobernador de Gerona y  la Sala primera j
de la Audiénciá territorial de Barcelona sobre 

; derecho dé dominio y propiedad del ferrocarril
deOl otá Gerona; fé ch a l.°  deLactual........   67

Otro disponiendo cese en el cargó dé Intendente 
del Departamento „ de Cartagena D. Ladislao 

,' & Ortega; fecha 30 dé Junió último.. 69
Otrú disponiendo cese en el * cargo de Comisario 

' CftlrtBgeni D. José i Mari* Díaz , 
'Dumonlftif focha-30 dé Junio ú lt im o ..,.   69

. fá g g .

Otro nombrando Intendente del Departamento de 
Cartagena á O José María. Díaz Pumoúlín; fe
cha 30 r e Junio último .     ,, . 69

Otro jubilando al Inspector del Cuerpo de Telégra
fos D. Eugenio Vázquez y Carranza, y conce
diéndole los honores de Jefe Superior de Admi
nistración; fecha 20 de Junio último 69

Real orden haciendo varios nombramientos del 
Cue:“po de Ahogados del Estado; fecha 21 de Ju
nio últim o. .......................................  . . 69

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia respecto a Grande
zas y Títulos del Reino; fechas 22 de Abril, 6, 

i. 10, 20 y 27 de Mayo, y 10, 20 y 30 de Junio úl
S tim os........................................    69
! Idem 6.—Real decreto relevando del cargo de Presi- 
! dente de ia Junta de la Cría caballar del Reino á
í D. Federico Ochando y Chumillas; fecha 5 del
| actual. . . . . . . . .   ........ ..A.    77
| Otro disponiendo cese de Jefe de Estado Mayor de
¡ Cataluña D. Antonio de Mazarredo y Allendesa-

lazar; fecha 5 del actual . . . . . . . .  . . . . . . . .  77
Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de Catalu

ña á D. Juan Zamora y Alonso; fecha 5 del ac
tual   .............. .v . . . .  . . . . . . . . . .  77

Otro conformándose con el dictamen de la Junta 
Consultiva de ’Guerra autorizando á la Coman
dancia de Ingenieros d Madrid para la compra 
de materiales y construcción de almacenes; fe
cha 5 del actual  ............           77

Otro conformándose con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Guerra autorizando á la Fábrica 
dé Artillería de Trubia para la compra de má
quinas para ¡s construcción de cartuchería me
tálica, de cañón; fécha 5 del actu a l.. ..................  77

Otro promoviendo ai empleo de Inspector del Cuer- 
po de Telégrafos a D. Eduarda Urech y Mira-
lie s; fecha 4 dél actual.. .........    77

Otro promoviendo á Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos á D. Francisco de Paula Vázquez y 
Gómez; fecha 4 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77

Resumen de Régium Exequátur y de autorizaciones 
á varios Cónsules y Vicecónsules extranjeros en
la Península......................    . .     . . . . . .  77

Idem 7. —Real decreto decidiendo en favor de la Admi- - 
^  nistráción la competencia entre el Gobernador 

ue Cádiz ,y el Juez de primera instancia del 
Puerto de Santa María respecto al pago de la 
renta de una casa alquilada por el Ayuntamien
to de Rota; fecha 1.° del actual. . . . . . . . . .  ........  89

Idem 8.—Otro resolviendo que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre el Gobernador 
de Cádiz y el Juez de Arcos de la Frontera sobre 
interdicto de recobrar ; fecha 7 del actual. . . . . . .  99

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada á T>. Antonio Terry y Rivas; fecha
5 del actual,  ............... . . . . . . .  ..  -. 99

Otro proviendo al empleo de Capitán de navio de 
primera clase á D. José Marenco y Gualter-Va- 
liente; fecha 5 del actual 

: Otro disponiendo ceéé eh él cargo de Vocal del
Centro Técnico y"Consultivo de Marina D. Luis
Pastor y Landero; fecha 1 del actual  ----- , .  99

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento 
marítimo de Ferrol á D. Luis Pastor y Landero;
fecha 7 del actual . . . . .         99

Real orden accediendo á la permuta solicitada por 
los Registradores D. Ricardo Vázquez Rey y Don 
Ramiro Goyanes Crespo, y nombrándoles Regis
tradores respectivamente de Villalbá y de Laiín;
fecha 5 del actual ...........     . . . .  99

Otra resolviendo que no há lugar á lo solicitado 
por el Registrador D. Emilio Pozuelo y Lara 
para qué' se provea á su favor y fuera de concur 
so el Registro de la propiedad de Sevilla; fecha 5
del actual   ...........   . 100

Otra dando las gracias á D. Vicente Cálabuig por 
el donativo hecho al Museo Arqueológico Na
cional; fecha 9 de Mayo úl t imo. . . . . . .  ----- \. 100

Otra anunciando al período de traslación la cáte
dra vacante en Granada de Ampliación de la
Física; fecha 30 de Junio u ltim o... .    100

Otra anunciando al período de traslación la cáte
dra vacante en Valencia de Análisis matemáti
co; fecha 30 de Junio último . . . . . . . . . . . .  . . .  • 100

Julio 9.~Real decreto’ declarando que no ha debido 
Suscitarse la competencia entablada entre el Go
bernador de Lérida y eí Juez de ésta capital res
pecto á la destitución de un guardia municipal; 
fecha 7 del actual.. . . . . .  . .r, . > . . .  . > . . . . . .  109

Otro decidiendo en favor de la Administración la 
competencia entablada entró el Gobernador de 
Logroño y  la Aúdiénciá territorial de Burgos, 
sobre demanda de interdicto contra el Alcalde y 

/  Presidente de la Comisión de riegos de la Goleta
de Casalarreina; fecha 7 del actual. . . ,    -----  109

Otro declarando que no ha debido suscitarse com 
petencia entre el Gobernador de Lugo y el Juez 
de Mondoñedo con motivo de causa criminal in
coada para averiguar si se falta ó no á la verdad 
en la certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Abadía; fécha 7 del ac
tual..................     . . . "  110

Otro disponiendo rijan los presupuestos de 1898-99 
el año económico de 1899-900, con las modifica
ciones acordadas posteriormente, y aprobando 
el estado letra A de gastos y el estado letra B  de 
ingresos; fecha 30 de Juñio último. . .  . . .  . >. . .  111

Otro jubilando al Inspector de Ingenieros dé Ca-  ̂
minos D. Enrique de León y Mesotíéro; fecha 7 
del actual. . . . . . .  .. . . — ; # , .. ..; 118

Otro relevando del cargo de Oomisarió dé Agricul
tura de la provincia de Valencia á D. Juan An
tonio Mompó Pía; fecha 7 dél actual. * *. ¿. . .  , .  118

Otro nombrando ¿ Comisarióf dé Agricultúra dé la 
l provincia de Valencia á D. Enriqué Fernández 4 

: . - de Córdoba éTranzo; féchá 7̂deLactual > é. . . . .  118
i; Otro aprobando! el proyectó adicional dé*las obras 

i ídel edificio Facultad de Medicina y Hospital Clí-
| nico de Barcelona; fecha 7 del actnal... .  . . . . . .  118
¡ Idem 10.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad júdi- 
; cial la competencia suscitada^entré el Gobernador

de Ciudad Real y la Sala de lo civil dé la1 Audien- 
| cia de Albacete, sobré la autorización concedida v

á la Sociedad anónima de las-minas dé carbón 
“ dé Puertollano para la ocupación de terrenos del
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dominio p^gjícc) para la construcción de un fe- I
rrocarr/ii particular de Puertollano á las
rov4«as; fecha 7 del actual......................................  123

Real orlen aprobando el pliego de condiciones •
para establecer y explotar ana red telefónica en
Avilés (Oviedo); fecha 30 de Junio ú ltim o  124 j

Otra declarando desierto el periodo de traslación á 
la cátedra de Geografía é Historia del Instituto 
de Reus, j  anunci náola a concurso de antigüe
dad; fecha 30 de Junio último .....................   124

Otra anunciando á traslación la cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Canarias; fecha
30 de Junio ú ltim o ......................................  124

Otra anunciando á traslación la.cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Válladolid; fe
cha 30 de Junio últim o............................................ 125

Julio 11.— Real decreto declarando mal formada, y que ¡
no há lugar á decidir, una competencia promoví- ;
da cutre el Gobernador civil de Jaén y el Juez de !
Mancha Real por haber Sido condenado á una J¡
multa D. Antonio López Guerrero por aprove
char las^águas sobrantes del -pago De la Rema- !
ihenfcfc; fecha 7 del actual™-.: . .      135 :

; X)tro decidiendo en favor, de la Administración la \
competencia suscitada entre el Gobernador de ;
Huelva y el Juez de Aracena sobre medidas de 
precaución contra la viruela adoptadas por el •
Alcalde de Arocbe; fecha 7 del actual    135 <

Otro nombrando Presidente de la Audiencia terri- i
torial de Granada á D. Nazario Vázquez Guerre
ro; fecha 10 del actual  .............    138

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au 
diencia de Zaragoza á D. José Casamada y Pa-
dris; fecha 10 del actual........................................ 136

Otro nombrando Fiscal de la provincial de Lérida 
á D. Vidal López Cibera; fecha 10 del actual . . .  130

Otro conmutando la pena de muerte por la inme
diata a Florencio Cerrada Llórente y á Manuel
Martín Navas; fecha 10 del actual ....................  136

Real orden aprobando el pliego de condiciones 
para ei establecimiento y explotación de una red 
telefónica en Cuevas de Vera (Almería); fecha 30
do Junio último.................................................. .. 136

Otra dictando disposiciones para los exámenes de 
Secretarios de Diputaciones y Contadores pro
vinciales y municipales; fecha 10 del actual.. . 137

Otra anunciando á traslación la cátedra de Gra
mática y Literatura latina y castellana en el Ins
tituto dlí Jerez de lá Frontera; fecha 30 de Junio
último ...............................   : ................  137

Otra anunciando á traslación la cátedra de Filo
sofía en el Instituto de Orense; fecha 30 de Ju
nio último................................................. . '........... 137

Idem 12.— R ».»l decreto admitiendo la renuncia de V i
cepresidente del Senado á D. Lorenzo Domín
guez; fecha 11 del actual . . .  ............................ 143

Otro nombrando Vicepresidente del Senadoá Don 
Joaquín Sánchez de Toca; fecha 11 del actua l... 143

Otro jubilando á D. Bernardo Padules y Olivan; fe
cha 11 del actual....................................  143

Otro jubilando ú D. Eduardo Caro y Moreno; fe
cha 11 del actual. . ..............................................  143

Otro nombrando Teniente fiscal diel Tribunal- de 
Cuentas del Reino á D* Ricárdo^CaHañazor y .
Galán; fecha 11 del actual.................. ¿ ¿  143

Otro nombrando Abogado fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. José Asensio y Caro; fe
cha 11 del actual...................................................  143

Otro jubilando á D. Juan de Pol y Fonsdtviela, Or
denador <1̂ pag ;S por obliga-dones del Ministerio
de Fomento; fecha 11 del actual.......................... 143

. Otro nombrando Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento á D. Bartolo
mé Esteban y Marín; fecha 11 del actual  143

Otro jub-Uodo á D. Luis Mingo Panizo, Jefe de 
Administr oión en la Intervención del Estado 
en la Compañía de Tabacos, y concediéndole los 
honores de Jefe superior de Administración; fe
cha 11 del actual...........................  143

Otro nombrando Jefe de Administración en la In
tervención uel Estado en la Compañía de Taba
cos á ü. Eduardo Villanueva y Rodríguez; fe
cha 11 del actual ..................................................  143

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sani
dad al Contraalmirante D. Segismundo Bermejo
y Merelo; fecha 11 del actual................   143

Otro disponiendo cese de Vocal del Real Consejo 
de Sanidad el Capitán de navio de primera Don 
Mariano Baltrami y Trives; fecha 11 del actual. 144

Otro nombrando Vocal de la Comisión de reformas 
sociales a D Francisco Javier Ugarte y Pagés;
fecha 11 del actual................................................ 144

Otro concediendo a la ciudad de Santander él tí
tulo de Siempre Benéfica; fecha 11 del actual... 144

Real orden conformándosé con lo propuesto por la 
Dirección general de Aduanas y lo informado 
por la Junta de Arancele^ y Valoraciones fijan
do en un metro la longitud de las hebras; fe
cha 3 del actual.. . . . . . ........• . . . . : ...........  144

Otra dictando reglas para el adeudó de las hor
quillas y peinetas* de asta y celuloide; fecha 3
del actual..............................................................  144

Otra autorizando se habilite el punto de Coria del 
Río para embarque de palo de regaliz; fecha 3
del actual...........................        144

Idem 13.—Contestación al discurso de la Corona; fe
cha 10 del actual  .................................... . . .  155

Real decreto adiñitienda la dimisión al Goberna
dor civil de Logroño D. Angel Bascarán y Fede- 
ric; fecha 11 del a c tu a l. . . . . . . .  . . .  155

Otro nombrando Gobernador civil de Logroño á 
D. Federico Huesca y Madrid; fecha 11 del actual. 155

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Joaquín Oses y  Rodríguez de Avella
no; fechá 12 del actual  . . . .  ......................  155

Otro concediendo la Gfán Cruz de San Hermene
gildo á D. Julio Alvarez Chacón; fecha 12 del
a c tu a l. . . ;       155

Otro concediendb lá Gtáñ Cruz dé San Hermene
gildo á D. Guillermo Reínlein y Sequera; fecha
12 del actual. ...................... .. . 155

Real orden dictando reglas para el adeudo de las 
provisiones de buques procedentes del extranje
ro; fecha 24 de Junio ú ltim o ................................ 155

Otra dictando reglas para el adeudo de vainas de
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hierro forjado para armas blanca; fecha 3 del
actual...........................    156

Otra confirmando la providencia del Gobernador 
de Cñccres suspendiendo del cargo al Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de A lia  D. Agustín
García Hernández; fecha 10 del actual.............  . . 156

Otra declarando varias cesantías en el Ministerio
de Fomento; fecha 3 del actual...........................  157

Idem 14.— Real decreto declarando mal suscitada y 
formada la competencia entre el Gobernador de 
Grana"?a y el Juez del Sagrario de esta capital, 
sobre reclamación de pesetas por un Agente eje
cutivo nombrado por el Ayuntamiento de Nivnr;
fecha 1 de i actual . . . ..................................  169

Otro autorizando al Ministro de Fomento para so
meter de nuevo á las Cortes el proyecto de ley 
para la expropiación ae terrenos en Quintana 
Redonda para la construcción del ferrocarril de
Torralha á Soria; fecha 7 dei actual...................  169

Real orden haciendo varios nombramientos en el 
Cuerpo de Abogados dei Estado; fecha 5 del ac
tu a l.............    169

Otra trasladando al Abog >do dei Estado D. Fran
cisco Zurita y Méndez á la Delegación de Ha
cienda y Audiencia de Sevilla; fecha 5 del ac
tual .........................................................................  « 169

Otra declarando limpias las procedencias del puer
to Grand Bissam (costa occidental de Afric.»);
fecha 13 del ac tu a l..........................................  . . .  170

Idem 15.— Real decreto declarando mal suscitada, y 
que no há lugar á decidir, la competencia en
tre el Gobernador de Murcia y el Juez de Lorca 
sobre compra de una finca del Estado, proceden
te de Propios, de la ciudad de Lorca; fecha 11 del
actual...................................................    185

Otro declarando que no ha debido1 suscitarse la 
competencia entre el Gobernador de Sevilla y el 
Juez de la Magdalena sobre denuncia presenta
da por varios vecinos de Castiíblanco, en la que 
hacían c mstar que el Ayuntamiento y Junta 
pericial habían alterado las cifras de la riqueza
imponible; fecha 11 del actual................................. 185

Otro prestando el Real asenso para que se ponga 
en ejecución el nuevo arreglo parroquial en la
Diócesis de Toledo; fecha 13 del actual..............  186

• Otro promoviendo á Intendente de División á Don 
Enrique Fernández de la Riva y Soriano; fe
cha 14 del actual ..........       186

Real orden mandando publicar en Ja Gaceta  la 
Real orden de 11 de Abril último, p<yr la que ser 
reconoce la existencia legal dé la Congregación 
de Siervas de San José, y Real orden a que se re-

- fierc la anterior; fecha 11 de Julio ú ltim o  186
Otra conformándose con el dictamen emitido por 

el Consejo de astado sobre reclamación de pago 
de las cantidades anticipadas por el Banco Es
pañol Filipino al Tesoro de aquel Archipiélago 
para atenciones de la guerra; fecha 28 de Junio
último ................     186

Otra resolviendo que se incluya la Anatomía pato
lógica en el tercer grupo del cuadro de analogías 
vigentes y revocando la Real orden de 20 de N o
viembre de 1896 sobre el particular; fecha 11 del

. actual..  ......... >•■••••.......................................  187
Idem 16 —Real decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito naval á D. Antonio Eduardo Villaca, 
Ministro de Marina de Portugal; fecha 12 del
actual................................................o...................  201

Real orden conformándose con el dictamen del 
Consejo de Estado respecto á la suspensión y se
paración del Alcalde de Villa del Rey D. Damián
Caldito; fecha 14 del actual ...............................  201

Idem 17.—Otra disponiendo se publique en la Gaceta 
el Resumen formado por el Ministerio de Gracia 
y f • -t¡ein Hh les Memorias elevadas por los Pre
sidentes y Fiscales de Audiencias respecto al Tri
bunal del Jurado; fecha 12 del actual................. 213

Ot»a uLspvnieüdo se aplique la primera tarifa del 
Arancel vigente á todas las mercancías japone
sas; fecha 16 del actual.......................   216

Idem 18.—Real decreto nombrando Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla á D. Arturo
Lánda y Ordóñez; fecha 17 del actual................. 223

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Zaragoza á D. Eduardo Gómez Maz-
parrota; fecha 17 del actual.................................  223

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro- 
! vincial de Palma á D. José García de Lara; fe

cha 17 del actual...................................................  223
Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de 

la Audiencia territorial de Zaragoza á D. Ramón 
María Pérez Carrasco, Teniente fiscal de la pro
vincial de aquella ciudad; fecha 17 del actual.. 223

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de Madrid á D. José 
García y Romero de Tejada, Abogado fiscal de la 
Audiencia provincial de esta Corte; fecha 17 del
actual...............................................    223

Otro nombrando para una plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Madrid á D. José María de
Ortega y Morejón; fecha 17 del actual  . . . .  224

Otro promoviendo á la  plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Zaragoza á D. Igna
cio Cunchillos y Munárriz, Teniente fiscal de la
de León; fecha 17 del actual .............................. 224

Otro suprimiendo la Junta central de derechos pa
sivos del Magisterio de primera enseñanza de
Cuba y Puerto Rico; fecha 14 del actual  224

Otro-relevando del cargo de Comisario de Agricu l
tura, Industria y Comercio de la provincia de 
Badajoz á D. Casimiro López Molano; fecha 14
del actual......................... ....... .............. .; . . .  224

Otro relevando del cargo de Comisario de Agricul- * 
tura, Industria y  Comercio de la provincia de 
Badajoz á D. Felipa Martínez; fecha 14 del ac
tu a l............................  . . . . . . i ; * ; ........... 224

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, I n 
dustria y  Comercio-de la provincia de Badajoz á 
D. Manuel Saavedrá y Santaártín y  D. Fernan
do de Baxerez y  Alaugaray; fechá 17 del actual. 224

Real orden dtsponíendó^ue el plazo de quince días

Í>ara que.puedan adquirir sin recargo las-cédu- 
asjpersonales lós Jéfes y  Oficiales procedéntés «■

de Ultramar sea aplicable á'totio repatriado civil v
ó m ifitarí f e c h a T O ' d p l á d i u a l . * ^   224

Otra disponiendo que los vendedores de quincalla „
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y bisutería en portal, comprendidos en el epígra
fe l i ,  clase l i . °  de la tarifa 1.a do la contribu
ción industrial y de comercio, lo sean bajo el epí
grafe que se expresa; fecha 10 del actual........... 224

Otra admitiendo la dimisión presentada de sus 
cargos por el Presidente y Vocales de la Junta 
Central de derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza de Cuba y Puerto Rico y dán
doles las gracias en nombre de S. M.; fecha 14
del actual   .... ............................... . 825

Resumen de las Memorias remitidas al Ministerio 
de Gracia y Justicia por los Presidentes y Fis
cales de las Audiencias relativas al Tribunal del
Jurado (continuación).'....................................... 225

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. Julián Aparicio Ortiz contra la negati
va dei Registrador de-Yeeia a cancelar una hipo
teca; fecha 30 de Junio último.....................  226

Idem 19.—Real decreto indultando á Francisco Bautis
ta Turégano de lu pena de cadena perpetua que
se halla extinguiendo; fecha 17 ael actual  235

Otro indultando á Manuel Moreno Sabalete de la 
pena de cadena perpetua que se halla extin
guiendo; fecha 17 del actual........................  235

Otro ídem á José Justo Torres Vallejo de la mitad 
del resto de la pena de reclusión que le impuso 
la Audiencia de Ubeda como autor de los delitos 
de homicidio y lesiones; fecha 17 del actual.. . 235

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Ge
neral de Brigada D. Francisco Rodríguez y Ro
dríguez del cargo de Jefe de la primera brigada 
de la sexta división; fecha 18 del actual.. . .  . . .  235

Otro nombrando Jefe de la primera brigada de la 
sexta división al General de Brigada D. Eduar
do López Ochoa y Aldame; fecha 18 del actual.. 233

Otro autorizando á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para compra directa de 4.000 quintales mé
tricos de hierro coludo á la Sociedad «Fundición 
de hierros y fábrica de'aceros en el BidaBoa», do
miciliada en Vera (Navarra); fecha 18 del actual. 235

7Otro autorizando la compra poT gestión directa 
con destino al batallón de Ferrocarriles del Cuer
po do Ingenieros del Ejército de 100 carruajes do
bles, sistema «Dolbsrg», á la casa «Dietrich Sasse 
Lohne de Altmanndorf, y otros efectos; fecha 18
del actual................................................................  235

Otro ampliando por dos años más la autorización 
concedida para la adquisición directa de los ar
tículos que necesite la Administración’ militar 

. non destino al servicio de acuartelamiento du
rante dicho período; fecha 18 del actu a l  235

Otro disponiendo que se aplique á la correspon 
dencia destinada á las islas Carolinas, Palaos y 
Marianas, así como á la procedente de aquellos 
territorios, la tarifa general y demás disposicio
nes del Convenio de unión universal de Correos;
fecha 12 del ac tu a l...............................................  236

Real orden accediendo á lo solicitado por los gre
mios de confiteros, pasteleros y de ultramarinos, 
comprendidos estos últimos en el epígrafe 11, 
clase 8.a de la tarifa 1.a, y  adicionando dicho 
epígrafe en la forma que se expresa; fecha 10 del
a c tu a l.............  .................................................. 236

Resumen de las Memorias remitidas al Ministerio 
de Gracia y Justicia por los Presidentes y Fisea- 
les de las Audiencias relativas al Tribunal del
Jurado (continuación) ........................................ 236

Idem 20.—Real decreto nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Guadalajara á D. Enrique Cor- 
cuera y Menéndez; fecha 19 del mes corriente .. 247

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real á D. Manuel de Velasco y Jara- 
quemada, Marqués de Riocabado; fecha 19 del
actual .......  ........................ .............................  247

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres é D. Joré Díaz de la Pedraja; fecha
19 del actual..........................................................  247

Otro resolutorio de una competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Se
villa y el Juez de primera instancia de Utrera 
con motivo de una cuenta jurado de honorarios 
del Registrador de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira, como liquidador del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes; fecha 18 del
actual.. ............................... ............................... 247

Otro admitiendo la renuncia del cargo de Vocal de 
la Comisión general de Codificación, •presentada
por D. Luis Sil vela; fecha 17 del actual.............  248

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Valverde del Camino á D. Jenaro Caves-
tany; fecha 12 del actual. ...............................  248

Otra dictando disposiciones relativas á la designa
ción" der Presidentes y  Vocales de las Juntas lo
cales de Prisiones de las capitales de provincia;
fecha 18 del actual................................................  249

Otra trasladando á la cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Segovia á D. Damián Colomés y
Peydró; fecha 30 de Junio últim o........................ 249

Otra trasladando á la cátedra de Geografía é His
toria del Instituto de Jovellanos de Gijón á Don 
Cándido Sáez Sancha; fecha 30 de Junio último. 249

Otra nombrando Catedrático numerario de Retó
rica y Poética del Instituto de Avila  áD. Santos 
Izquierdo y Alonso; fecha 30 de Junio último... 249

Resumen de las Memorias remitidas al Ministerio 
de Gracia y  Justicia por ios Presidentes y Fisca
les de rlas Audienoias féíátivás al Tribunal del
JuTadó YcoBclusión)   ........................................  249

Idem-Sl.-^Réal decreto declarando mal formada y que 
no há lugar á decidir por ahora una competen
cia promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Gerona y  el Juez de instrucción de 

. Figueras con motivo de querella criminal pre- 
.. '«trenteda á^nombre de D. Narciso Garrigola y 

. ^óítofcontra'D. Francisco Romañax, Alcalde de 
Rósas, y  D. Antonio Simeón, Agente ejecutivo
de áquel Municipio; fecha 18 del actual  259

Otro autorizando b1 Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un ptoyecto de ley 
Otorgando ciertos derechos á los Jefes y Oficia
les que fueron de las fuerzas movilizadas de Ul- 

,/tramar; fecha 18 del áctúal.
Proyecto de ley á áue se refiere él Real decrefdpre- 

cedente................................................Id.
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Be d h órete disponiendo qne u t t  * n ti cargo de 
Ordenador secundario de pagos deL̂  Departa
mento marítimo de ibirlng mi D, Ladislao B w - 
inon le y Ortega, y iimnlnaiidu para td mismo 
¡YO i di vtmhir de Marina di primera elist Fso 11 
J ra daría i mu lumuui'ui, lu ha 18 dt 1 ai ímik 260

l ia  limen del Real decreto i ouetOiiiido lionuu*. de 
hd’e ^iiperair de ÁdnnoistKii udi a 1\ 1 Mu.mío 

<11 n 11 ,v i Jorra o, A dolado lista! ihv.mo Mil T ii- 
biuiní de Ciuutas ele 1 Remo juliíiailu; íuún  18 
O Umfnal . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  200

lío I urden dispom 'inJu nue a a n i i i a i  u m is b -  
mu un la 0ii leí Ira he ILisiurea Nú fin 4 oieeind tu 
ei llie111uto ilt Avila; ía b u  18 del rainal» . . . .  260

Oír disponnüdo «jira e a i nura a tr isa'dan la o >- 
fipilir di1 O drill dirás v «evite en ■ 1 íiistiluto de 
i ' isa riego te Tapia, fu  lie 18 dt 1 u e liir l . . . . . . . .  260

íilem ID --U t.il Orara u iaejgafim m do la Junta loeal 
de prisa mes «le Madrid con li a utribue Lates que
0 ev¡iirevi]H, irada 19 del rainal ................. . . .  271

Oh n i ¡i iall ainiii a 4 uihru iu Si Iva Braiilln 6el resto
de la pena de treinta y nueve anos de eadtna 
11«iir II fue impuesta por la A lidien d a  de Mn-
drid; ludia 1'1 d d aehml , . .........................  . . 211

Olro ídun a ihaüt'istn C a r  ales > O taran / del 
leda di la pina dt dita y siete aíiuw, ñutí ni «ra
ras \ un i1 a de u H imuii que le i m pira o la Vli
me ni ni ii i a 0 di c n ni n -mtiir de nn drlitu du
tuunurálin; uoh i i l  ikl .rahvil. .,   . . . ,  211

Otro cnnmiiLmiln el rratn m In peim de minhn nños 
3 sus nuui s di pn suíih mu n n« iranul impuiOh n 
ihiist' ui \fili ilidm» i IP« r iirs |iu r la de teisiumca 
die a r fi ato m ovar t di i mi i po f Iras ¡ielit os de
1 Mi afa; d elia 1 íil« ‘l ¡in mal , , , , ,, , , , 211

Idern 22 — Otro ra mliramlu Yural du! Centro Ti rniro
) Oinraulh vi i ili h« M iriu i al d mi a el n 11 j n i i c 
di lo Yuti d1 i O Ju i Id uou f quu rilo v C i¡*L\- 
il m].,; ieeliald ilHrahral» . . , . ! . . . .  283

Ida vi 11 r i i i j i ili p̂iiiiiiieiid'M i j u e iO rsl. IiImci m  el 
pin lolm d rapiiJ1 ]n r OOíl uva una A Jurara de 
euarti e lis i,  ̂en  ida pur un Yduaiiráfr Ora en 
di fornj i ifiip ai r 'p o v f i i ' I i i  1 ■ del setu i l . , .  . 283

Ulhn c! ai JJ minio c< mu sli F« a no in ¡a particular 
In Obra jm  lera minada Inslituío A-i^o Mi an 
J' - , fnuilml” por Os Mai rjuesrs de Yahkjo en 
Uaiabunehbl Alto, de la provincia de dnaurid 
p tu recoger t níerim s sp ikptíea  Mjbr, &, y o j ro
bando la escritura fundacional y estatutos con- 
signados en Ja misma, y más que expresa; fe
cha 21 del actual . , '   ............    283

O ni en de la Dirección general de los Registros ci
vil y A Ja propiedad y del Notariado, resoluto
rio de vn recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Jimn TV m ande/ Molina contra la ne
gativa del Registrador de Murcia á inscribir una 
escritura de cancelación, de hipoteca; fecha 12
del actual.    ........  ..........................*_____  284

Idem 24.—Real decreto declarando mal suscitada y que 
no há lugar á decidir una competencia prom o
vida entre el Gobernador de la provincia de San
tander y el Jm z de primera instancia de Castro 
Urdíales con motivo de un interdicto de recobrar 
nmniuviilo pnr D Josl níurío Pcdierno contra 
A Cuü'pañisi minera do Púa res; fecha Í8 dül ac
hí d .................... ■ .         , e 295

RliíP oí rlra d irogvff'rh  dr la de 13 do Diciembre 
di 1898» \ 'KM* ivghis re!afivas a Ja hdbur.i- 
f ion de i os tabernas ó tiendas para la venta al 
ptu mentir do vinos, ugiinrdiuites y licorcb del 
país, y aprobando la demareia ion^tie :onus (kl 
téirmiiio m unicipal de Mndrid en la forma que
se expresa; fech u 22 de! «etiml, . . . .    296

Idem 25.—1, ni decía (o nombrando para una Can0o a  
va in n fi mi hi Gntt ir o! de Dana ríe sa l Pmsbítmo 
Dio roí 0. Zmlu Podrou de la Torre; fecha 23 del
cnn uol. _____ . . . . . . . . . . . .  305

Otn» uonruuUiuIn poi In inniediaf i de crnknn per- 
p 'tu 1 }  necesui i-«s hi pen « de miieríe impuesta 
por In Auilíencín de Lcnda ‘i Mrni)cisco Forre y 
H«»1 é ou f“¡"us:,i ]inr ,IrJifu ci vnplc]o de iobo y hu- 
m icidio; ficha 83 del o e tu a i.. . . . . . .  305

Otro antoríjaisdo al Ministro da la Gobernad m 
para contrater por diez años, medí mte subasta 
púl di e s , la cfiiEiiucdón del coireo entre las islas 
Canarias, extensivo á la factoría de Río de Oro 
en la forma que se expresa; ficha 18 del ac
tu a l.. . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . .   ............  305

Ih'Jíicjih'ii dn !. i y pensiones con cedidas por el Minis
terio de Marina dm ante la prima-a quincena del
mes actu al., . . . . . . .  . .  . ................... . . . .  . . . .  305

Idem 26 —Real decreto autorizando al Ministro de Iia- 
elaida p, rrt que presente m las Cortes un pro- 
y f cto * 1 v l«jy sohire concrjsíún 11 e va rins créditos 
ni pi v a p n a t o  ai iihercício; ficha 93 del achi-il. 313

thfjyeeto de ley á cpiic se refiere d  Real decreto
precedente . .............................. ........ . . . . . . . .  Id,

Idem 2 ',— Rea] decreto admitiendo la dimisión del 
cargo di o Gobernador civil de la provincia de 
Bi i i idi j rn pif a im is i leí {.uf 1K Jeso Ŝ IíumAiíi y 
Vega; íce fifi, 1 a • (el í u L un i . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  321

Olm s iimnluando Giibcrnailorus civiles Je Jas pro- 
vinRus dr Barcelona } Granada respectivamen
te ti O iSeverino Erluardo Sauz Escartín y D» Ra-
t nal (Jonienge; fecha 18 del actu al.  ..................    321

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
p 1 * a» di i y 1 i o ü ila  un proyecto de ley conce- 
djii ijdo ¿iI Ctuhjcrno nulru ízaejon para irénsigir 
el pleito que el Tetado so Aleñe con los herede
ros ¡le D. Rafael lAas Adroher sobre rescisión 
del contrato do cshibk cnuíeulo de censo eufiféu- 
tico sobre los almacenes del anden bajo del puer
to de Barcelona machina y terrenos del anden
alto; Relia 13 del a c t u a l . .......................  . .  ¿M

Proyecto do ley á que refiere el Real dee 'ido pre
cedente        Id,

Real decreto autorizando al Ministro de Flacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
p ra indemnizar a las Comunidades de Benefi
ciados de Ah» o ver, Arbós y otras de la - diócesis de 
Tarragona del importe de sus bienes vendidos
por el Estado; fecha 19 del actual.  _____ 322

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto pre
cedente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____     id ,

Real decreto admitiendo la dim isión presentada 
por D. Francisco Rivas Moreno del cargo de Y o-

Paga.

en] del Consejo Superior dt Agricultura., Indus
trio (V in a d o ; feelm 22 del actual. , .  322

Otni ¡urahramlo Y u n l dil Consejo Superior de 
e gnu ulían a, ludiiMiái y Conerciu a I). Federico 
de hi Thcsca y d« la Sana*  lVeha 22 del actual.. 322 

Re «I a  den opiubuunu  ik Jos programas corres- 
p> ndiiJiUs a Iuí. o os 7>r imtros cursos de la se- 
g nooa cnseñain a , ». eorganr/ada por Real de
rrito ue Ib d( fdavo al timo * fecha 24 del w -
tiiRl............................: ...................................    322

Prog reinas a que se leiiore la Real orden prece- 
«leiinn   .....................................        Id .

Idem 28»—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el UoR nmdor a  vil do la provincia de Madrid y  
la Audiencia *íe esta capital con motivo de cau
sa crim aial «osíraída contra D. Fermín Manza
no y Tórreme 'ha, Alcalde de Ayuntamiento de
Yi cal varo; fecha 18 del actual................................     337

Otio a ul oí izando el Ministro de la Guerra para 
que piYseude r las Cortes un proyecto de ley otor
gando a .lose Canuto Noble jas la indemnización 
qm  se indica por atrasos de una pensión; fecha
23 del aetu a l.  ..................................  337

Proyecto de ley a que se refiere el anterior Real
ilu rclo . . . ,  . - . .....................................     Id .

Real decreto declarando cesante á D. Jerónimo Flo
res v Y!arlín, Delegado de Hacienda en la pro-
a u t n  de Baleares; fecha 18 del actu al.....................  338

Uíios nombrando Delegados de Hacienda, en la 
provincia de Baleares, á D. Fr&ne-irco Serrar j  
CH\cto; en la de Soria, á D_. Daniel Gefa y More
no; en la de Teruel, á D. Francisco Javier Man
rique de Lara, y en la de Cuenca, á D. Luis
Puente y Olea; fecha 18 del a c tu a l   . 338

Real orden concediendo al Capitán del Cuerdo de 
Estado Mayor del Ejército D. Salvador Sai las 
Beilver la Cruz de primera clase del Mérito m i
litar, pensionada, en recompensa de la Memoria
que se menciona; fecha 20 del actual......................    338

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y Con
cejales del Ayuntam iento de Arjona por el Go
bernador civil de Jaén, y más que expresa; fe 
cha 23 del actual  ..................................   339

Otra confirmando la suspensión decretada por el 
Gobernador civil de Alicante do siete Concejales 
del Ayuntamiento de A gost y otros extremos;
fecha 23 del corriente.   .................................     339

Otra desestimando un recurso de alzada interpues
to por la Diputación provincial de Santander 
contra una providencia del Gobernador civil de 
la provincia, por la que suspendió los acuerdos 
de dicha Corporación relativos á la renuncia 
presentada por el Diputado provincial que se
menciona; fecha 27 del a ctu a l.....................................  340

Otra nombrando por concurso Catedrático nume
rario de Dibujo geométrico industrial y sus apli
caciones de la Escuela Central de Artes y Oficios 
á D. Vicente García Cabrera; fecha 18 del ac
tual  ...........................          .   340

Otra resolutoria de una instancia formulada por 
D. Luis Macías, Auxiliar retribuido de la Sec
ción de Letras del Instituto de Sevilla, pidiendo 
su reposición en el cargo de Profesor de Reli
gión del mismo Instituto; fecha 21 del actual,». 340

Otra dictando disposiciones relativas á la coloca
ción de obras pictóricas en el Museo de Arte Mo
derno en la forma que se expresa; fecha 21 del
a ctu a l.  ....................    . . . .      340

Idem 29.— Otra declarando la utilidad pública de unas 
aguas minero-medicinales de la propiedad de 
D. Manuel Críspulo González, denominadas de 
San Telmo, término m unicipal de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, y autorizando la 
apertura al servicio público del balneario res
pectivo; fecha 21 del a ctu a l .......................    353

Idem 30,—Real decreto autorizando al Ministro de Fo- 
mentó para que pueda desempeñar durante esta 
jornada las funciones de Notario Mayor del Rei
no; fecha 23 del actual. .......................   361

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada D. Rafael
López Cervera; fecha 27 del actual............................. 361

Otro aprobatorio del reglamento para el servicio 
de comunicaciones por medio de palomas men
sajeras; fecha 12 del mes actual  ............................... 361

Reglamento á que se refiere el Real decreto prece
dente, ............     . . .  Id.

Real orden nombrando para el Registro de la pro
piedad de Ceuta á D. Diego Valencia y Guzmán;
fecha 26 del actúa.1..................................   362

Otra ídem para el Registro de la propiedad de Es
trada (Audiencia de la Cor uña) á D. Manuel
Fidalgo Lugo; fecha 26 del actual  ............  Id.

Otra ídem para el Registro de la propiedad de Si
gilen z a /Audiencia de Madrid), á I). Manuel Ga
llego y Gallego; fecha 26 del a c tu a l,......................     Id .

Circular resolutoria de una consulta de la Comi
sión m ixta de reclutamiento de Navarra acerca 
del procedimiento que deba emplearse para con
ceder excepción del servicio militar activo á los 
mozos que tuvieren hermanos en el Ejército, cuya 
existencia en filas no pudiera justificarse; fecha
5 del actual  ...............................................    363

Real oro en nombrando Catedrático numerario de 
Retórica y Poética del Instituto de Cabra á Don 
Manuel Correché y  Ojeda; fecha 18 del a c tu a l. ,  363

Otra resolviendo que se provea en turno de con
curso la cátedra de Lengua francesa, vacante en 
la Escuela Superior de Comercio de Cádiz, anun
ciándose previamente á traslación; fecha 18 del
actual  .....................................   363

Otra disponiendo que se anuncíe al turno de opo
sición la cátedra de Análisis matemático, pri
mero y segundo curso, de la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físico-matemáticas de la 
Universidad de Granada; fecha 24 del aetual . . .  363

Otras disponiendo que se anuncien al turno de
oposición las cátedras vacantes que se expresan 
de las Universidades Central, Granada, Sala
manca y Yalladolid y de las Escuelas de Comer
cio de Santander y Coruña; fecha 24 del ac
tual . . . . .      - 363

Idem  31.—Ley autorizando al Gobierno para aplicar al 
vencimiento de 1 0 de Agosto del presente año,
|p las obligaciones hipotecarias del Tesoro d®

Págs.

Filipinas, y al del 15 del m ism o mes, de las obli
gaciones sobre la renta de Aduanas, las disposi
ciones contenidas en el dictamen de la Comisión 
del Congreso de los Diputados sobre el proyecto 
de ley relativo á la reorganización de algunos 
servicios de la Deuda, y más que expresa; fecha
30 del actual ............    373

Certificación expedida por los Sres. Senadores Se
cretarios del Senado referente al dictamen á que 
se alude en la ley anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Real decreto disponiendo que la Dirección general 
de Aduanas se encargue de la administración de 
los impuestos equivalentes al de consumos sobre 
los azúcares y especialmente sobre el consumo 
de alcoholes, aguardientes y licores; fecha 23 del
actual            . . . . . .  373

Real orden nombrando á los señores que se expre
san para los Registros de la propiedad de Villa- 
franca del Bierzo, Calahorra, Puebla de Sana- 
bria, Potes, Sedaño, Santa Cruz de Tenerife y Ja
randina ; fecha 26 del actual.    . 373

Otra disponiendo se adquieran, con destino á B i
bliotecas públicas, 50 ejemplares de la obra titu
lada Lecciones sobre resistencia de materiales y es
tabilidad de las construcciones, escrita por el Inge
niero D. José de Arce y Jurado; fecha 17 del
actual  .........................     374

Otras disponiendo se anuncien á oposición las cá
tedras que se expresan, vacantes en los Institu
tos de Valencia, Huelva, Santander, Mahón, Reus 
y Teruel, y Escuelas de Comercio de Zaragoza, 
Santander, Alicante, Santander y Cádiz; fecha
24 del actual  ................           374

Reglamento para el servicio de comunicaciones 
por medio de palomas mensajeras. (Continua
c ió n .) ................          374
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PESETAS

Segunda ídem.. . . . . . . . . . » „  12
Tareera ídem.. . . . . . . . . . . .  8
fin ragíloa,   5

A DMINISTSACIÓN DE LA GACETA DIB M A D R ID .-
Las reclam aciones de ejemplares de la G aceta, que gss 

sxtravío hayan dejado de recibir los sugeridores, se b t r i i  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la í®@3ki 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
©ias, un mes para los suseritores del extranjero y tras meg@g 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera da estos p lastl 
m  exigirá el pago de eada un© do los ejemplares m.% m  
pidan. —1

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c í-
cío  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el A lm acén ds 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

p E N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se r a a i i  

©n el A h rseén  de la G aobta  d e  M a d r id  á p i b e t a  ca fe  
ejemplar —1

SANTOS DEL DÍA

San Ignacio de Lo yo la y  San Demócrito, mártir. 

Cuarenta horas en San Ignacio.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A  las nueve.— Función 
42 de abono.—Turno par.—Día de moda.— Primer acto de Ro- 
Mnsón.-~Elgrumete.—El cabo f  rimero.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH, — A  las nueve.—Función artística.—- 

Tres importantes debuts: el de los Darnetíe Boston, el de Ma- 
zerou y el de los Dautis.—La troupe Gounathos, A l Marx* 
Courtaws y  Y oca ,- M aximilian com sus cuatro elefantes 
amaestrados.—El pasatiempo ecuestre acuático «Los caballo^ 
nadadores, elefantes, ciervos nadadores, y todos los c1oycb$  
gim násticos, acróbatas y excéntricos.

Entrada genera], 56 céntimos.
CIEGO DE COLÓN.—A  las nueve.—Función extraordina

ria,— Oon un vale publicado en cualquier periódico de hoy, 
se facilitará al portador una localidad ó, entrada á mitad de 
precio ordinario.

Precios con vale: palco sin entrada, 6 ‘25; butaca con en
trada, 1; delantera, 0‘50; entrada, 0 ‘25a


